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ANEXO C

Estructura de niveles salariales año 2007
(primer 30% EBIT 3.100.000 euros)

P<"pkxgn="R<"rwguvq"fg"vtcdclq="UPC<"ucnctkq"pkxgn"cpwcn

P" R" UPC
16 Jefe turno rotativas 35.889,34
15 Jefe turno encuadernación 33.159,98
 Jefe turno Dpto. Técnico 33.159,98
14 Coordinador sistemas 33.363,12
 Analista, responsable, proyectos 33.363,12
 Ejecutivo trabajos externos 33.363,12
 Preparador A 33.363,12
13 Cálculo 30.284,38
 R, G, M, rotativo 48 págs. 30.284,38
 Ejecutivo compras 30.810,00
12 Jefe explotación 29.057,94
 Montador instalador, A mecánico 27.177,83
 Montador instalador, A electricista 27.177,83
 Recálculo 29.057,94
" Vfiepkeq"Ýpcp¦cu"1"eqpvcdknkfcf" 4:0454.45
 R, G, M, rotativo 16 págs. 28.232,23
11 Secretaria de dirección 24.582,37
 R, G , M, cubridora Sthal 25.191,18
 R, G , M, rústica 25.191,18
 R, G , M, cubridora Compact 24.923,75
 R, G , M, cubridora Kolbus 24.923,75
10 Técnico relaciones laborales  23.422,07
 R, G , M, alzadora / encoladora 23.763,44
 Jefe turno expediciones  24.648,00
 Jefe turno preimpresión  24.648,00
 Ayudante rotativo 48 págs. 23.763,44
9 Maquinista F-III 22.323,49
 Ayudante rotativo 16 págs. 21.850,25
 Jefe turno almacén 22.590,92
 Maquinista rotativa negro 22.590,92
 Administrativo nóminas 21.982,11
 Programador 22.590,92
" Cfoxq0"Ýpcp¦cu"1"eqpvcdknkfcf"KKK" 430;:4.33
 Jefe de turno separación muestras 22.590,92
 Primer ayudante cubridora Sthal 21.982,11
 Primer ayudante rústica 21.982,11
8 Maquinista guillotina 20.429,70
 R, G, M, alzadora / grapadora 20.561,57
 Primer ayudante cubridora Kolbus 20.038,72

P" R" UPC
 Corrector 20.561,57
" Cfoxq0"Ýpcp¦cu"1"eqpvcdknkfcf"KK" 420783.79
 Mecánico B 20.561,57
 Auto CAD-CAM electricista B 20.561,57
 Maquinista plegadora F VII 20.561,57
" Cfokpkuvtcvkxq"Ýpcp¦cu"1"eqpvcdknkfcf"K" 420783.79
 Segundo ayudante cubridora Sthal 20.561,57
 Electricista B 20.561,57

9" Ugetgvctkc"rncpkÝecek„p" 3:0:3:.97
" Cfokpkuvtcvkxq"rncpkÝecek„p" 3:0774.77
 Administrativo trabajos externos 18.552,55
 Preparador B 18.818,75
 Primer ayudante Compact 18.818,75
 Maquinista retractiladora 18.552,55
 Primer ayudante alza. / encoladora 18.818,75
 Bobinero rotativo 48 / 16 págs. 18.552,55
 Administrativo preparación A 18.552,55
 Administrativo ventas 18.552,55
 Maquinista sobrecubiertas 18.552,55
 Administrativo compras 18.552,55
 Jefe equipo de almacén 18.818,75
 Administrativo almacén de recambios 18.552,55
 Operador informática 18.818,75
 Maquinista plegadora 18.818,75
 Ayudante rotativa negro 18.552,55

6 Administrativo preparación B 17.931,42
 Administrativo contabilidad 17.931,42
 Segundo ayudante corona 17.931,42
 Segundo ayudante alz. / enc. rústica 17.931,42
 Operario C, T, P 17.931,42

5 Segundo ayudante alzadora encoladora 17.449,76
 Materiales 17.192,49
 Almacenero 17.449,76

4 Separador muestras 16.879,77
 Administrativo taller y controlling 16.879,77
 Conductor carretilla (Of. 2ª) 16.879,77

5" QÝekcn"5²"kortguk„p"Rkngtq" 3602:2.39
 Ayudante F III 14.080,17

2 Conductor carretilla (expedicio 3ª) 12.866,26

1 Telefonista 11.913,20
 Auxiliar taller 11.865,44
 Auxiliar de administración 11.865,44

(07.242.018)

RESOLUCIÓN
VTG148;414229."fg"3"fg"ciquvq."rqt"nc"swg"ug"
dispone el registro y la publicación del Convenio 
colectivo de trabajo de sector de las industrias 
siderometalúrgicas de la provincia de Tarrago-
pc"rctc"nqu"c‚qu"4229/4234"*e„fkiq"fg"eqpxgpkq"
p¿o0"6522627+0

Visto el texto del Convenio colectivo de tra-
bajo de sector de de las industrias siderometa-
lúrgicas, de la provincia de Tarragona, suscrito 
por parte del sector por ASTAVE, Gremio de 
Instaladores de la provincia de Tarragona y 
APEMPTA y por parte de los trabajadores por 
los sindicatos de UGT y CCOO en fecha 4 de 
julio de 2007 y presentado por las mismas partes 
en fecha 5 de julio de 2007, y de conformidad 
con lo que establecen el artículo 90.2 y 3 del 

Real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley del estatuto de los trabajadores; el artículo 
2b del Real decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios colec-
tivos de trabajo; los artículos 68.5 y 170.1.e) y 
j) de la Ley orgánica 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de autonomía de Cataluña 
y la Resolución TRE/1398/2002, de 30 de abril, 
de delegación de competencias en materia de 
relaciones laborales en los Servicios Territoriales 
en Tarragona, y otras normas de aplicación,

RESUELVO:

—1 Disponer el registro del Convenio co-
lectivo de trabajo de sector de las industrias 
siderometalúrgicas, de la provincia de Tarragona, 

para los años 2007-2012 (código de convenio 
núm. 4300405), en el Registro de convenios de 
los Servicios Territoriales del Departamento de 
Trabajo en Tarragona.

—2 Disponer su publicación en el Fkctk"QÝekcn"
fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c.

Pqvkh‡swgug"guvc"Tguqnwek„p"c"nc"Eqokuk„p"
Pgiqekcfqtc"fgn"Eqpxgpkq0

Tarragona, 1 de agosto de 2007

JOSEP MARIA SOLANES SEGURA

Director de los Servicios Territoriales 
en Tarragona

Vtcpuetkrek„p"fgn"vgzvq"nkvgtcn"Ýtocfq"rqt"ncu"
partes
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CONVENIO
colectivo de trabajo para las industrias side-
rometalúrgicas de la provincia de Tarragona 
rctc"nqu"c‚qu"4229/4234

Pqvc"rtgxkc<"Vqfcu"ncu"tghgtgpekcu"ghgevwcfcu"
en el texto del convenio a “trabajador” se enten-
derán realizadas indistintamente de su género 
a las personas, hombre o mujer.

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 1
Ámbito territorial

El presente Convenio es de aplicación obliga-
toria en todas las empresas del metal de la pro-
vincia de Tarragona, teniendo la consideración 
de mínimo, en conjunto y cómputo anual, para 
las empresas con convenios o pactos propios.

Artículo 2
Ámbito funcional

2.1 El presente Convenio obliga a las em-
presas y trabajadores/as del sector industrial y 
servicios del metal, que realizan su actividad 
tanto en el proceso de producción, como en la 
transformación, manipulación o almacenaje, en 
sus diversos aspectos.

Quedan asimismo comprendidas, aquellas 
empresas, centros de trabajo o talleres que 
llevan a cabo trabajos de carácter auxiliar, 
eqorngogpvctkqu"q"cÝpgu."tgncekqpcfqu"eqp"gn"
sector, así como tareas de instalación, montaje, 
reparación, mantenimiento o conservación, 
incluidos en aquel o cualquier otro que requiera 
tales servicios.

También será de aplicación a las industrias 
ogvcn"itƒÝecu."fg"hcdtkecek„p"fg"gpxcugu"ogvƒ-
licos y boterío cuando su fabricación se utilice 
chapa de espesor superior a 0,5 milímetros; 
fontanería, instalaciones eléctricas, cerrajería, 
carpintería metálica y otras similares, incluso 
cuando sean actividades auxiliares de la cons-
trucción; tendidos de líneas de conducción de 
gpgti‡c."fg"ecdngu."fg"tgfgu"fg"vgnghqp‡c"{"cÝpgu."
ug‚cnk¦cek„p"{"gngevtkÝecek„p"fg"hgttqecttkngu="
industrias de óptica, joyería, relojería y me-
cánica de precisión; recuperación y reciclaje 
de materias primas secundarias; fabricación o 
ocpkrwncek„p"fg"ektewkvqu"kortguqu"{"fg"Ýdtc"
óptica, así como aquellas actividades relativas 
a infraestructuras tecnológicas y equipos de la 
información y telecomunicaciones.

Estarían igualmente afectadas todas aquellas 
cevkxkfcfgu."pwgxcu"q"vtcfkekqpcngu."cÝpgu"q"uk-
milares a las incluidas en los apartados anteriores 
del presente artículo.

2.2 Las partes signatarias de este Conve-
pkq"ocpkÝguvcp"swg"ugt‡c"eqpxgpkgpvg"swg"gn"
Convenio colectivo para la industria sidero-
metalúrgica de la provincia de Tarragona fuese 
respetado, dentro de su ámbito territorial, por los 
vtcdclcfqtgu1cu"{"ncu"gortgucu"c"swg"ug"tgÝgtg"gn"
punto 2.1, recomendando a los mismos que, en 
el futuro, acomoden sus convenios de empresa a 
la estructura, condiciones y mínimos aquí con-
templados en el presente Convenio provincial, y 
que consideren a este como derecho supletorio 
de su convenio de empresa.

2.3 El presente Convenio será de aplicación 
gp"cswgnncu"gortgucu"ew{q"EPCG"ug"eqttgurqp-

da con lou"EPCG"guvcdngekfqu"gp"gn"Cewgtfq"
estatal del sector del metal (BOE de 4 de octubre 
de 2006).

Artículo 3
Ámbito personal

Comprende la totalidad del personal de las 
empresas incluidas en los artículos anteriores, 
con excepción de los que no tengan la conside-
ración legal de trabajadores/as, según el Estatuto 
de los trabajadores.

CAPÍTULO II
Cláusulas de garantía

Artículo 4
Vigencia

La entrada en vigor a todos los efectos será el 1 
de enero de 2007 y su duración será de seis años, 
es decir, hasta el 31 de diciembre de 2012.

Artículo 5
Prórroga

El Convenio se prorrogará tácitamente si con 
una antelación mínima de tres meses a la fecha 
de su vencimiento no ha sido denunciado por 
ninguna de las partes.

Artículo 6
Rescisión y revisión

La denuncia proponiendo la rescisión o re-
visión del Convenio deberá presentarse en el 
Departamento de Trabajo de la Generalidad, 
en Tarragona, a través de las centrales sindi-
cales o asociaciones empresariales, con una 
antelación mínima de tres meses de la fecha de 
terminación de la vigencia o de cualquiera de 
sus prórrogas.

CAPÍTULO III
Compensación, absorción y garantía perso-
nal

Artículo 7
Crnkecek„p"inqdcn

Las condiciones pactadas forman un todo 
indivisible y a efectos de su aplicación práctica 
serán consideradas globalmente.

Artículo 8
Compensación y absorción
Pkpiwpc"fg"ncu"eqpfkekqpgu"geqp„okecu"rce-

tadas en este Convenio son compensables y ab-
sorbibles en su totalidad con las concedidas por 
las empresas, voluntariamente o por Convenio, 
salvo los aumentos a cuenta de Convenio.

Artículo 9
Ictcpv‡c"rgtuqpcn

Se respetarán las situaciones personales dis-
frutadas con anterioridad a la vigencia de este 
Convenio y que con carácter global excedan del 
mismo, manteniéndose estrictamente a título 
personal.

CAPÍTULO IV
Comisión Paritaria

Artículo 10
Comisión Paritaria

Se actualiza la Comisión Paritaria del Con-
venio como órgano de interpretación, arbitraje, 
conciliación y vigilancia del mismo, estando 
compuesta por la presidencia del Convenio, 2 
miembros por parte de UGT, 2 miembros por 
parte de CCOO y 4 miembros por parte de APE-
MTA. El presidente tendrá voz pero no voto. La 
Comisión Paritaria tendrá su sede en el despacho 
de los abogados Lleixa-Urzaiz, Avda. de Roma 
nº 7, 7ª planta de Tarragona.

Los escritos que se les dirijan podrán recep-
cionarse indistintamente en cualquiera de estas 
direcciones:

UGT: Calle Ixart, 11 Tarragona.
CCOO: Calle Augusto, 48 Tarragona.
Apemta: Avda. Roma, 7 5ª planta Tarrago-

na.
Las funciones específicas de la Comisión 

Paritaria serán las siguientes:
a) La interpretación auténtica del Conve-

nio.
b) Arbitraje de las cuestiones o problemas 

sometidos a su consideración por ambas partes 
o en los supuestos previstos concretamente en 
el presente texto.
e+" Kpvgtxgpkt"gp"nqu"eqpÞkevqu"eqngevkxqu"glgt-

ciendo las funciones de mediación, con audiencia 
previa de ambas partes.

d) Vigilar el cumplimiento de lo pactado.
e) Analizar la evolución de las relaciones 

entre las partes contratantes.
f) Intervenir en aquellas materias y para 

cswgnncu"hwpekqpgu"swg"ug"gurgekÝecp"gzrtguc-
mente en este Convenio colectivo.

El ejercicio de las anteriores funciones no 
obstaculizará en ningún caso la competencia 
respectiva de las jurisdicciones administrativas 
y contenciosas previstas en las disposiciones 
legales.

Ambas partes convienen en dar conocimiento 
a la Comisión Paritaria de cuantas dudas, discre-
rcpekcu"{"eqpÞkevqu"rwfkgtcp"rtqfwektug"eqoq"
consecuencia de la interpretación y aplicación 
del Convenio, para que aquella pueda emitir 
dictamen o actuar en la forma reglamentaria, 
sin perjuicio de seguir la vía administrativa o 
judicial que corresponda.

Además, tendrá la intervención prevista en el 
Convenio por lo que respecta a la efectividad o no 
de la cláusula de inaplicación salarial; igualmen-
te en cuanto a la petición de distribución irregular 
de la jornada; por otra parte tendrá intervención, 
a petición de cualquiera de las partes en el estu-
dio sobre acuerdos a nivel general, que puedan 
tener relación con el Convenio, y especialmente 
gp"gn"vgoc"fg"encukÝecek„p"rtqhgukqpcn0

La Comisión Paritaria se reunirá tres veces al 
año. Con carácter anual, se elaborará una edición 
con las resoluciones emitidas.

CAPÍTULO V
Condiciones salariales

Las empresas abonarán los atrasos del Con-
venio del año 2007 dentro del mes siguiente a la 
rwdnkecek„p"gp"gn"Fkctkq"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkfcf"
de Cataluña; en los años sucesivos se abonarán 
en la nómina del mes de febrero, o dentro de 
los dos meses siguientes a la publicación de los 
rtguwrwguvqu"igpgtcngu"fgn"Guvcfq"gp"fqpfg"Ýlc"
el IPC previsto.
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Artículo 11
Salario convenio

Se entenderá por salario Convenio el que se 
Ýlc"gp"gn"cpgzq"ucnctkcn"swg"ug"cflwpvc"cn"rtgugpvg"
Convenio.

Artículo 12
Expresamente se pacta que los conceptos que 

hasta 31.12.95 se calculaban sobre el salario base, 
se calcularán sobre la columna cálculo pluses 
de las tablas anexas. Se revisarán cada año de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 15.

Artículo 13
Cpvki¯gfcf

El personal comprendido en el presente 
Convenio percibirá aumentos periódicos por 
años de servicio, consistentes en el abono de 
cuatrienios en la cuantía prevista en la tabla 
anexa correspondientes a la categoría en que se 
guvfi"encukÝecfq0"Gn"e„orwvq"fg"nc"cpvki¯gfcf"ug"
regulará por lo dispuesto en el artículo 76 de la 
Ordenanza laboral.

El devengo de la antigüedad se efectuará en 
el mes en que esta se produzca.

La cuantía de cada cuatrienio queda congelada 
para el futuro.

Artículo 14
ItcvkÝecekqpgu"gzvtcqtfkpctkcu

Se abonarán en la cuantía de una mensuali-
dad de salario real, los días 29 de junio y 15 de 
fkekgodtg"eqoq"oƒzkoq0"Codcu"itcvkÝecekqpgu"
se abonarán en proporción al tiempo trabajado 
en la empresa y por semestres. Expresamente 
se pacta que salario real es la suma de salario de 
convenio, antigüedad y demás complementos 
salariales (primas, pluses, incentivos, etc).

Artículo 15
Incremento salarial y revisión por IPC

15.1. Las tablas del salario convenio, se in-
crementarán para todos los años de vigencia del 
Convenio, en un porcentaje equivalente al IPC 
previsto por el Gobierno en los presupuestos 
generales del Estado para cada año más 0,4 
puntos, después de actualizar la desviación 
entre el IPC real e IPC previsto más 0,2 del 
año anterior.

15.1.1 Las tablas de la columna de pluses del 
anexo 2, y las tablas del anexo 3, se incrementa-
rán para todos los años de vigencia del Convenio, 
en un porcentaje equivalente al IPC previsto por 
el Gobierno en los presupuestos generales del 
Estado de cada año más 0,5 puntos, después de 
actualizar la desviación del IPC del año anterior 
menos 0,2 puntos.

En el supuesto de que el IPC previsto más 
0,2, fuera superior al real, no operará la cláusula 
de revisión.

15.2 Salario convenio anual 2007.
Grupos 1 al 7 ambos inclusive: El salario 

convenio anual vigente para el año 2007 de estos 
grupos profesionales, será el resultante de adi-
cionar al salario convenio incrementado según 
lo establecido en el punto 15.1, las cantidades 
anuales que se detallan a continuación para cada 
wpq"fg"nqu"itwrqu"rtqhgukqpcngu."Itwrq"p³"3"?"
557.:8"gwtqu"="Itwrq"p³"4"?"524.62"gwtqu="Itwrq"
p³"5"?"4:4.:2"gwtqu="Itwrq"p³"6"?"476.46"gwtqu="
Itwrq"p³"7"?"462.;6"gwtqu="Itwrq"p³"8"?"428.86"
gwtqu="Itwrq"p³"9"?"424.52"gwtqu0"Gn"tguwnvcfq"

de dicha operación consta en la tabla de salario 
Convenio del anexo 2.

15.2.1 Revisión salarial 2007: Si el IPC real 
del año 2007 resulta superior al previsto por 
el Gobierno en los presupuestos generales del 
Estado para el mismo año, más 0,2 puntos, la 
diferencia resultante será tenida en cuenta para 
determinar la base de cálculo de los incrementos 
salariales para el año 2008, si bien, no devenga-
rá pago de atrasos. Tal diferencia se calculará 
sobre los salarios que sirvieron de base para los 
incrementos del año 2007.

15.3 Salario convenio anual 2008. Gru-
pos 1 al 7 ambos inclusive: El salario convenio 
anual vigente para el año 2008 de estos grupos 
profesionales, será el resultante de adicionar al 
salario convenio incrementado según lo esta-
blecido en el punto 15.1, las cantidades anuales 
que se detallan a continuación para cada uno de 
nqu"itwrqu"rtqhgukqpcngu."Itwrq"p³"3"?"557.:8"
gwtqu"="Itwrq"p³"4"?"524.62"gwtqu="Itwrq"p³"5"?"
4:4.:2"gwtqu="Itwrq"p³"6"?"476.46"gwtqu="Itwrq"
p³"7"?"462.;6"gwtqu="Itwrq"p³"8"?"428.86"gwtqu="
Itwrq"p³"9"?"424.52"gwtqu0

15.3.1 Revisión salarial 2008: Si el IPC real 
del año 2008 resulta superior al previsto por 
el Gobierno en los presupuestos generales del 
Estado para el mismo año, más 0,2 puntos, la 
diferencia resultante será tenida en cuenta para 
determinar la base de cálculo de los incrementos 
salariales para el año 2009, si bien, no devenga-
rá pago de atrasos. Tal diferencia se calculará 
sobre los salarios que sirvieron de base para los 
incrementos del año 2008.

15.4 Salario convenio anual 2009. Gru-
pos 1 al 7 ambos inclusive: El salario convenio 
anual vigente para el año 2009 de estos grupos 
profesionales, será el resultante de adicionar al 
salario convenio incrementado según lo esta-
blecido en el punto 15.1, las cantidades anuales 
que se detallan a continuación para cada uno de 
nqu"itwrqu"rtqhgukqpcngu."Itwrq"p³"3"?"557.:8"
gwtqu"="Itwrq"p³"4"?"524.62"gwtqu="Itwrq"p³"5"?"
4:4.:2"gwtqu="Itwrq"p³"6"?"476.46"gwtqu="Itwrq"
p³"7"?"462.;6"gwtqu="Itwrq"p³"8"?"428.86"gwtqu="
Itwrq"p³"9"?"424.52"gwtqu0

15.4.1 Revisión salarial 2009: Si el IPC real 
del año 2009 resulta superior al previsto por el 
Gobierno en los Presupuestos Generales del 
Estado para el mismo año, más 0,2 puntos, la 
diferencia resultante será tenida en cuenta para 
determinar la base de cálculo de los incrementos 
salariales para el año 2010, si bien, no devenga-
rá pago de atrasos. Tal diferencia se calculará 
sobre los salarios que sirvieron de base para los 
incrementos del año 2009.

15.5 Salario convenio anual 2010. Grupos 1 
al 7 ambos inclusive: El salario convenio anual 
vigente para el año 2010 de estos grupos profe-
sionales, será el resultante de adicionar al salario 
convenio incrementado según lo establecido 
en el punto 15.1, las cantidades anuales que se 
detallan a continuación para cada uno de los 
itwrqu"rtqhgukqpcngu."Itwrq"p³"3"?"557.:8"gwtqu"
="Itwrq"p³"4"?"524.62"gwtqu="Itwrq"p³"5"?"4:4.:2"
gwtqu="Itwrq"p³"6"?"476.46"gwtqu="Itwrq"p³"7"?"
462.;6"gwtqu="Itwrq"p³"8"?"428.86"gwtqu="Itwrq"
p³"9"?"424.52"gwtqu0

15.5.1 Revisión salarial 2010: Si el IPC real 
del año 2010 resulta superior al previsto por 
el Gobierno en los presupuestos generales del 
Estado para el mismo año, más 0,2 puntos, la 

diferencia resultante será tenida en cuenta para 
determinar la base de cálculo de los incrementos 
salariales para el año 2011, si bien, no devenga-
rá pago de atrasos. Tal diferencia se calculará 
sobre los salarios que sirvieron de base para los 
incrementos del año 2010.

15.6 Salario convenio anual 2011. Grupos 1 
al 7 ambos inclusive: El salario convenio anual 
vigente para el año 2011 de estos grupos profe-
sionales, será el resultante de adicionar al salario 
convenio incrementado según lo establecido 
en el punto 15.1, las cantidades anuales que se 
detallan a continuación para cada uno de los 
itwrqu"rtqhgukqpcngu."Itwrq"p³"3"?"557.:8"gwtqu"
="Itwrq"p³"4"?"524.62"gwtqu="Itwrq"p³"5"?"4:4.:2"
gwtqu="Itwrq"p³"6"?"476.46"gwtqu="Itwrq"p³"7"?"
462.;6"gwtqu="Itwrq"p³"8"?"428.86"gwtqu="Itwrq"
p³"9"?"424.52"gwtqu0

15.6.1 Revisión salarial 2011: Si el IPC real 
del año 2011 resulta superior al previsto por 
el Gobierno en los presupuestos generales del 
Estado para el mismo año, más 0,2 puntos, la 
diferencia resultante será tenida en cuenta para 
determinar la base de cálculo de los incrementos 
salariales para el año 2012, si bien, no devenga-
rá pago de atrasos. Tal diferencia se calculará 
sobre los salarios que sirvieron de base para los 
incrementos del año 2011.

15.7 Salario convenio anual 2012. Grupos 1 
al 7 ambos inclusive: El salario convenio anual 
vigente para el año 2012 de estos grupos profe-
sionales, será el resultante de adicionar al salario 
convenio incrementado según lo establecido 
en el punto 15.1, las cantidades anuales que se 
detallan a continuación para cada uno de los 
itwrqu"rtqhgukqpcngu."Itwrq"p³"3"?"557.:8"gwtqu"
="Itwrq"p³"4"?"524.62"gwtqu="Itwrq"p³"5"?"4:4.:2"
gwtqu="Itwrq"p³"6"?"476.46"gwtqu="Itwrq"p³"7"?"
462.;6"gwtqu="Itwrq"p³"8"?"428.86"gwtqu="Itwrq"
p³"9"?"424.52"gwtqu0

15.7.1 Revisión salarial 2012: Si el IPC real 
del año 2012 resulta superior al previsto por 
el Gobierno en los presupuestos generales del 
Estado para el mismo año, más 0,2 puntos, la 
diferencia resultante será tenida en cuenta para 
determinar la base de cálculo de los incrementos 
salariales para el año 2013, si bien, no devenga-
rá pago de atrasos. Tal diferencia se calculará 
sobre los salarios que sirvieron de base para los 
incrementos del año 2012.

Artículo 16
Cláusula de inaplicación salarial

El porcentaje de incremento salarial estableci-
do para cada uno de los años de vigencia de éste 
Convenio, tendrá un tratamiento excepcional 
para aquellas empresas que acrediten objetiva y 
hgjcekgpvgogpvg"ukvwcekqpgu"fg"ffiÝekv"q"rfitfkfcu."
de manera que no dañe su estabilidad económica 
o su viabilidad. Así mismo se tendrán en cuenta 
las previsiones para cada año en curso.

Las empresas deberán comunicar por escrito a 
los representantes legales de los trabajadores/as 
o, en su defecto, a los propios trabajadores/as, las 
tc¦qpgu"lwuvkÝecvkxcu"fg"vcn"fgekuk„p."fgpvtq"fgn"
plazo de 20 días desde el 1 de julio de 2007 refe-
rido al año 2007; en los años siguientes, dentro de 
los 20 primeros días de cada año. Una copia de 
dicha comunicación se remitirá necesariamente 
a la Comisión Paritaria del Convenio.

Las empresas, deberán aportar la documen-
tación necesaria (Memoria explicativa, balan-
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ces, cuenta de resultados, cartera de pedidos, 
ukvwcek„p"Ýpcpekgtc"{"rncpgu"fg"hwvwtq+."gp"nqu"
10 días siguientes a la comunicación.

Dentro de los 10 días naturales posteriores, 
ambas partes intentarán acordar las condiciones 
de la no aplicación salarial, la forma y plazo 
de recuperación del nivel salarial, teniendo en 
cuenta, así mismo, sus consecuencias en la es-
tabilidad en el empleo. Una copia del acuerdo, 
se remitirá a la Comisión Paritaria.

De no existir acuerdo, ambas partes lo co-
municarán por escrito a la Comisión Paritaria 
del Convenio, que resolverá dentro de los 10 
días siguientes.

De continuar el desacuerdo, las partes se so-
meterán al Tribunal Laboral de Cataluña.

Los representantes legales de los trabajado-
res/as, están obligados a tratar y mantener en la 
mayor reserva la información recibida y los datos 
a que hayan tenido acceso como consecuencia de 
lo establecido en los párrafos anteriores, obser-
vando, por consiguiente, respecto de todo ello, 
sigilo profesional.

CAPÍTULO VI
EncukÝecek„p"rtqhgukqpcn

Artículo 17
Fecha de implantación

El presente Acuerdo surtirá efectos a partir 
del día 1 de enero del año 2001. Este Acuerdo 
sustituye al actual sistema de categorías profe-
sionales regulado en la Ordenanza laboral de la 
industria siderometalúrgica.

Artículo 18
Procedimiento

Se crean dos parrillas de encuadramiento de 
las categorías profesionales, una donde estarán 
encuadrados todos los trabajadores/as en grupos 
profesionales, y otra denominada de tabla de 
conversión, la cual recoge todas y cada una de 
las categorías profesionales relacionadas en el 
anexo nº 1 del vigente convenio, asimiladas a los 
nuevos grupos profesionales, en función de los 
etkvgtkqu"igpgtcngu"fgn"Cewgtfq"uqdtg"encukÝecek„p"
profesional y, atendiendo a los conocimientos, 
autonomía, responsabilidad, iniciativa, mando, 
complejidad y funciones a desarrollar.

La referida tabla de conversión, se adjunta 
al presente Convenio con el objeto de que la 
Comisión Paritaria pueda dirimir cualquier con-
Þkevq"swg"uwtlc"uqdtg"nc"cukokncek„p"{"ucnctkq"
de las antiguas categorías, al nuevo sistema de 
encukÝecek„p"rtqhgukqpcn0

Artículo 19
Estructura profesional

La nueva estructura de encuadramiento pro-
fesional del Convenio colectivo para la industria 
siderometalúrgica de la provincia de Tarragona, 
basada en grupos profesionales, constará de 8 
grupos, que se dividen funcionalmente cada uno 
de ellos en técnicos, empleados y operarios, por 
lo tanto, a partir del día 1 de enero del año 2001, 
nc"pqtocvkxc"tgiwncfqtc."swgfctƒ"oqfkÝecfc"rqt"
el contenido de este Acuerdo, y cada trabajador 
y trabajadora, deberá ser adscrito a un grupo 
profesional, y a una determinada división fun-
cional, debiéndosele asignar el salario de grupo 
establecido para el mismo.

El grupo profesional 8, tiene carácter especial, 
agrupa a aquellos trabajadores y trabajadoras que 
están acogidos a contratos formativos en cual-
quiera de sus modalidades vigentes, o aquellos 
que, siendo menores de 18 años no se acojan a 
ningún contrato formativo.

La descripción de funciones y las tareas a 
desarrollar, así como la propia parrilla de en-
cuadramiento de los grupos profesionales, se 
anexan al presente convenio colectivo como 
anexo 1 y anexo 2 respectivamente.

La movilidad funcional para la realización de 
funciones correspondientes a otro grupo profe-
sional donde esté encuadrado el trabajador o la 
trabajadora sólo será posible si existiesen razones 
vfiepkecu"w"qticpk¦cvkxcu"swg"nc"lwuvkÝecugp"{"
por el tiempo imprescindible para su atención, 
garantizándose, en cualquier caso, por parte del 
empresario, el periodo de tiempo necesario de 
formación y adaptación a dichas funciones. El 
empresario deberá comunicar esta situación a 
los representantes de los trabajadores/as, según 
establece el artículo 39.2 del Texto refundido del 
Estatuto de los trabajadores. En el supuesto que 
jc{c"wpc"oqfkÝecek„p"ngicn"q"eqpxgpekqpcn"swg"
afecte a lo dispuesto en el presente párrafo se 
estará a lo que se establezca.

El encuadramiento de los trabajadores y tra-
bajadoras en el respectivo grupo profesional y 
nivel funcional, se realizará teniendo presente, 
los criterios de conocimiento, iniciativa, auto-
nomía, responsabilidad, mando y complejidad 
que aparecen como factores condicionantes 
para la pertenencia a un grupo determinado, la 
formación requerida para cada uno de ellos y las 
divisiones funcionales en que se han encuadrado 
las categorías existentes.

Artículo 20
Retribución

Queda establecido un salario bruto anual, 
prorrateado en catorce mensualidades para cada 
uno de los grupos profesionales, que será idéntico 
para todas las divisiones funcionales de cada 
grupo, su importe quedará determinado en la 
columna 1 denominada salario convenio.
Pq"qduvcpvg"nq"gzrwguvq"gp"gn"rƒttchq"cpvgtkqt."

rctc"nc"Ýlct"gn"korqtvg"tgcn"fg"nc"rcic"gzvtc."ug"
tendrá que tener en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 14 del Convenio colectivo.

Artículo 21
Complemento “ex categoría profesional”

Aquellos trabajadores y trabajadoras que 
a 31.12.2000 percibiesen un salario convenio 
superior al establecido para el grupo profe-
sional al que quedaron adscritos, se le man-
tendrá la diferencia como complemento “ad 
personam”, denominado complemento “ex 
categoría profesional”. Dicho complemento 
no podrá ser ni compensable ni absorbible 
bajo ninguna circunstancia y será revalorizado 
anualmente con el incremento que se pacte 
en el convenio.

La forma de pago de dicho complemento ex 
categoría profesional se realizará prorrateándose 
en 14 mensualidades.

Artículo 22
Pluses

22.1 Plus jefe de equipo. El plus jefe de 
equipo se mantiene en las mismas condicio-

nes que está regulado en el vigente Convenio 
colectivo.

22.2. Plus de nocturnidad. Será un 25% sobre 
el salario convenio

22.3. Plus retén. Se incluyen los sectores 
de cementeras y ciclos combinados; tendidos, 
generación, transporte y distribución de ener-
gía eléctrica; telecomunicaciones; alumbrado 
público y semáforos.

En todos los casos se respetarán condiciones 
y cantidades superiores ya pactadas.

Artículo 23
Eqokuk„p"Rctkvctkc"fg"encukÝecek„p

23.1 La Comisión Paritaria del Convenio 
colectivo, que se regula en el artículo 10 del 
mismo, realizará las funciones de “Comisión 
Rctkvctkc"fg"EncukÝecek„pÑ"{"ictcpvk¦ctƒ"nc"crnk-
cación, interpretación, arbitraje, conciliación 
{"xkikncpekc"fgn"pwgxq"ukuvgoc"fg"encukÝecek„p"
profesional, basado en grupos profesionales y 
niveles funcionales, del Convenio siderometa-
lúrgico de la Provincia de Tarragona.
4504" Nc"Eqokuk„p"Rctkvctkc"fg"encukÝecek„p"

de este Convenio adopta como manual de valo-
tcek„p"fg"encukÝecek„p"gn"ocpwcn"fg"Xcnqtcek„p"
de Puestos de Trabajo (VPT) elaborado por 
la comisión de técnicos del Tribunal Laboral 
de Cataluña. El referido manual servirá como 
instrumento de trabajo de la propia Comisión 
será de aplicación a las empresas afectadas por 
este Convenio, a excepción, de aquellas empresas 
que tengan realizada la valoración de puestos 
de trabajo de conformidad con otros manuales 
técnicos de valoración, cuya utilización haya 
sido acordada con su representación legal de 
trabajadores.
4505" Ewcnswkgt"eqpÞkevq"{1q"fkuetgrcpekc"

que pueda surgir entre la Dirección de la empresa 
y la representación legal de los trabajadores/as en 
la aplicación del sistema de grupos profesionales, 
deberá someterse en primera instancia a esta 
Comisión Paritaria.

23.4 La Comisión Paritaria deberá resolver 
la consulta realizada en un plazo no superior a 
15 días, desde la fecha en que esta Comisión 
tenga conocimiento de la misma. En caso de no 
resolverse en el seno de esta Comisión deberá 
resolver el Tribunal Laboral de Cataluña.

CAPÍTULO VII
Desplazamientos y dietas

Artículo 24
Salidas, viajes y dietas

Todos los trabajadores/as, incluidos los traba-
jadores/as para tendido de líneas de conducción 
fg"gpgti‡c"gnfievtkec"{"gngevtkÝecek„p"fg"hgttqec-
rriles, que por necesidades de la empresa deban 
salir de viaje percibirán aparte del importe de 
éste y del alojamiento con desayuno, la dieta mí-
nima por las comidas que será de 26 euros diarios 
en concepto de dieta completa si se producen las 
dos comidas principales y de 13 euros diarios 
por media dieta, si solo se produce una comida 
principal y por necesidades de la industria y por 
orden de la empresa tengan que efectuar viajes 
o desplazamientos a poblaciones distintas a las 
que radique la empresa o taller.

En los casos de desplazamiento con derecho 
a dieta completa, el trabajador podrá optar entre 
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rgtekdkt"nc"fkgvc"Ýlcfc"gp"gn"Eqpxgpkq"q"swg"nc"
empresa señale lugar de pernoctación y comida 
a su cargo, debiendo efectuar la opción antes de 
iniciar el desplazamiento, y una vez conocido 
el lugar de destino.

Si los trabajos se efectúan en forma tal que el 
trabajador solo tenga que efectuar fuera del lugar 
habitual la comida del mediodía, percibirá media 
dieta. En lo no previsto se estará a lo dispuesto 
en el artículo 82 de la Ordenanza. Dicha cuantía 
de dieta se percibirá cualquiera que sea el tiempo 
del desplazamiento en su totalidad.

Las empresas podrán establecer, contratar y/o 
abonar los medios de transporte y el alojamiento 
con desayuno directamente, salvo acuerdo entre 
las partes.

Si el trabajador utilizara para el desplazamien-
to coche propio, percibirá además 0,32 euros por 
kilómetro. Si por necesidades del trabajo y por 
orden de la empresa aun cuando no se trate de 
desplazamiento, el trabajador no puede comer 
en su domicilio, percibirá la media dieta, siem-
pre que ello suponga el efectuar la comida en 
condiciones distintas a las habituales.

La empresa que autorice a un trabajador, den-
tro de su horario laboral hacer uso de su vehículo 
particular para necesidades de aquella, abonará, 
gp"ecuq"fg"rtqfwektug"wp"ceekfgpvg"vtƒÝeq"swg"
ocasione la baja laboral, a cualquiera de las per-
sonas que hubiera designado, la diferencia hasta 
cubrir el cien por cien del salario real.

Artículo 25
Carnet de conducir

En los supuestos que no se hubiera contem-
plado en las condiciones de contratación, la 
necesidad de ser poseedor del carnet de con-
ducir, el trabajador no esta obligado a poner a 
disposición de la empresa su carnet de conducir, 
debiendo pactarse las condiciones para ello con 
el empresario.

Artículo 26
Uso de coche particular

Si dentro del horario de actividad laboral, el 
trabajador necesita realizar un desplazamiento 
por motivos laborales y usa su vehículo parti-
cular a solicitud de la empresa, deberán esta-
blecer de mutuo acuerdo una compensación 
económica.

Artículo 27
Retirada del carnet

En caso de que a un trabajador/a le sea retirado 
temporalmente el permiso de conducir por san-
ción administrativa, y ello no le permita seguir 
desempeñando sus funciones habituales en la 
empresa debido a este hecho, la empresa deberá 
recolocarlo en otras funciones, mientras dure la 
retirada del carnet por sanción administrativa 
o judicial.

CAPÍTULO VIII
Tiempo de trabajo

Artículo 28
Jornada anual

El tiempo de trabajo, en cómputo anual, 
será de 1.756 horas para el año 2007, y de 
1.754 horas para los años 2008, 2009, 2010, 
2011 y 2012.

Expresamente se pacta que el tiempo de des-
canso por bocadillo en jornada continuada no 
computará como trabajo efectivo. En caso de 
jornada partida podrá suprimirse el tiempo de 
bocadillo aunque se viniese disfrutando.
Ug"tgurgvctƒp"ncu"lqtpcfcu"oƒu"dgpgÝekqucu"

que puedan existir.

Artículo 29
Horas extraordinarias

Las empresas aceptan que únicamente se 
realizarán horas extraordinarias cuando sea 
imprescindible y con comunicación previa al 
comité de empresa o delegados de personal.

Expresamente se pacta, al amparo del Real 
Decreto 1858/1981, de 20 de agosto y la Orden de 
1 de marzo de 1983, que tendrán la consideración 
de estructurales y de mantenimiento las horas 
extras siguientes:

Las necesarias para pedidos superiores a los 
normales, las producidas por ausencias imprevis-
tas y a las consistentes en reparación de averías 
o terminación de trabajos necesarios para la 
continuidad del trabajo.

La Dirección de la empresa informará men-
sualmente al Comité de Empresa, a los delega-
dos de personal y delegados sindicales sobre el 
número de horas extraordinarias realizadas, 
gurgekÝecpfq"ncu"ecwucu"{."gp"uw"ecuq."nc"fkuvtk-
bución por secciones.

Artículo 30
Calendario laboral

Anualmente se elaborará por la empresa el 
ecngpfctkq"ncdqtcn0"Nc"Ýlcek„p"fgn"ecngpfctkq"
se realizará respetando los límites establecidos 
legalmente respecto al régimen de descansos, 
y la consulta previa a los representantes de los 
trabajadores.

Será obligatorio exponer en lugar visible del 
centro de trabajo el calendario laboral vigente.

Respetando el cómputo, las tardes de los 
días 24 y 31 de diciembre, se considerarán no 
laborales.

Artículo 31
Vacaciones

Todos los trabajadores/as comprendidos en 
este Convenio disfrutarán de un período de trein-
ta días naturales de vacaciones, que empezarán 
en lunes no festivo en el periodo estival entre 
quince de junio y quince de septiembre.

Por acuerdo entre las partes, el periodo va-
cacional podrá fraccionarse en dos, uno de los 
cuales deberá disfrutarse entre el 15 de junio y el 
15 de septiembre, en cuyo caso se contabilizarán 
22 días laborables.

En las empresas del sector de concesionarios 
y reparación de automóviles se excluyen los 
meses de julio y agosto, excepto para el 33% de 
la plantilla y de forma rotatoria cada año.

En aquellos casos en que el trabajador se en-
contrase hospitalizado como consecuencia de 
accidente de trabajo, con anterioridad al inicio 
de las vacaciones, éstas se disfrutarán en mo-
mento posterior al alta, de común acuerdo entre 
las partes.
Ewcpfq"gn"rgt‡qfq"fg"xcecekqpgu"Ýlcfq"gp"gn"

calendario de vacaciones de la empresa coinci-
da en el tiempo con una incapacidad temporal 
derivada del embarazo, el parto, la lactancia 
natural, con el periodo de suspensión del con-

trato previsto en el artículo 48.4 del Estatuto 
de los trabajadores, adopción o acogimiento 
de un menor o matrimonio, se tendrá derecho a 
disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de 
la incapacidad temporal o a la del disfrute del 
permiso que por aplicación de dicho precepto 
ng"eqttgurqpfkgtc."cn"Ýpcnk¦ct"gn"rgt‡qfq"fg"uwu-
pensión, aunque haya terminado el año natural 
a que correspondan.

Artículo 32
Distribución irregular de la jornada

Se podrá establecer la distribución irregular 
de la jornada, siempre que así lo acuerden ambas 
partes, empresas y representantes legales de 
los trabajadores/as. Dicha distribución deberá 
respetar en todo caso los períodos mínimos de 
descanso diario y la jornada anual previstos en 
gn"rtgugpvg"Eqpxgpkq"{"gp"nc"Ng{0"Gpvtg"gn"Ýpcn"
de una jornada y el comienzo de la siguiente, 
mediarán como mínimo, doce horas. El número 
de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá 
ser superior a diez horas diarias, respetando 
en todo caso el descanso entre jornadas. La 
empresa, argumentará por escrito a la represen-
tación legal de los trabajadores/as los motivos 
por los que solicita la distribución irregular de 
la jornada y/o la ampliación de la jornada de 
trabajo ordinaria, en los términos previstos en 
el párrafo anterior. En el supuesto de desacuerdo 
entre la empresa y los representantes legales 
de los trabajadores/ as, en el plazo máximo de 
quince días desde el inicio de la negociación, 
intervendrá la Comisión Paritaria del Convenio, 
la cual habrá de resolver en el plazo máximo de 
cinco días. Si no hay acuerdo en la misma, la 
cuestión se someterá al arbitraje del Tribunal 
Laboral de Cataluña.

Artículo 33
Flexibilidad estructural
Eqp"gn"Ýp"fg"cfgewct"nc"ecrcekfcf"rtqfwevkxc"

con la carga de trabajo existente en cada momen-
to, las empresas podrán elaborar un calendario 
con la distribución irregular de la jornada anual 
a lo largo del año negociándolo y acordándolo 
con la representación legal de los trabajadores, 
si la hubiera.

Dicha distribución deberá respetar, en todo 
caso, los períodos mínimos de descanso diario 
y semanal previstos en la ley. Se podrán superar 
las nueve horas de jornada diaria, recomendán-
dose que no se sobrepasen las diez horas diarias, 
observándose el descanso entre jornadas.

Artículo 34
Flexibilidad coyuntural

34.1 En situaciones excepcionales, impre-
xkuvcu"q"uqdtgxgpkfcu"{"eqp"gn"Ýp"fg"cfgewct"
la capacidad productiva a la carga de trabajo 
existente en cada momento, se reconoce a la 
gortguc"nc"hcewnvcf"fg"oqfkÝect"gn"jqtctkq"fg"
los trabajadores, a través de las medidas previstas 
en los apartados a) y b) siguientes.

Para ello, la empresa previa información a 
la representación legal de los trabajadores si la 
hubiere, preavisará con un mínimo de 7 días 
naturales de antelación a los trabajadores in-
dividualmente afectados. Durante el referido 
periodo de preaviso se negociará con vista a la 
eqpugewek„p"fg"wp"cewgtfq0"Vtcu"nc"Ýpcnk¦cek„p"
fgn"rgtkqfq"fg"rtgcxkuq"nc"gortguc"pqvkÝectƒ"c"
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los trabajadores su decisión que surtirá efectos 
en la fecha prevista.

Sin perjuicio de la variación del tiempo de 
trabajo que resulte por aplicación del presente 
artículo el trabajador percibirá mensualmente la 
retribución integra que le hubiese correspondido 
de no haberse producido la citada variación del 
tiempo de trabajo.

En las dos medidas citadas y para el supuesto 
de que la regularización prevista en cada una de 
ellas no pueda realizarse dentro del año natural, 
ésta no deberá superar el primer semestre del 
año siguiente.
Uk"nngicfq"gn"Ýpcn"fgn"rgt‡qfq"fg"tgiwnc-

rización el trabajador debiera horas a la em-
presa las mismas se tendrán por trabajadas a 
todos los efectos sin que proceda descuento 
salarial alguno por ello. Por el contrario si el 
trabajador tuviera a su favor saldo de horas, 
el exceso le será abonado bajo el concepto 
“Regularización artículo 34” con el salario 
vigente en el Convenio en la fecha del abono 
incrementado con el 20 por ciento del valor 
de la hora ordinaria.

Las citadas medidas previstas son:
a) Flexibilidad horaria.
Consistente en la facultad de prolongar o re-

ducir la jornada del trabajador hasta en 2 horas 
diarias y hasta un máximo de 20 días labora-
bles, todo ello respetando la jornada de trabajo 
anual.

Asimismo, la empresa regularizará la pro-
longación o reducción aplicada, dentro de las 
jornadas laborables del trabajador hasta en 2 
horas diarias.

El 20% de recargo que tienen estas horas, se 
percibirán en el mes en que se realicen.

b) Bolsa horaria.
La empresa dispondrá de una bolsa horaria 

de 40 horas/año, todo ello respetando la jornada 
de trabajo anual. Hasta el límite de dichas ho-
ras la empresa está facultada para realizar una 
variación de los días en que está distribuida la 
jornada ordinaria del trabajador establecida en 
gn"ecngpfctkq"ncdqtcn"q"oqfkÝect"gn"p¿ogtq"fg"
jornadas laborables del trabajador.

La ampliación o reducción de jornadas labora-
ngu"rctc"tgiwnctk¦ct"nc"xctkcek„p"q"oqfkÝecek„p"
de jornadas laborales deberá realizarse a razón 
de jornadas completas.

Serán días inhábiles para la aplicación del pre-
ugpvg"crctvcfq"d+"ncu"34"Ýguvcu"pcekqpcngu"{"ncu"4"
Ýguvcu"nqecngu"swg"ug"guvcdng¦ecp"ecfc"c‚q0

Cuando en aplicación del presente apartado 
b) deba trabajarse en días establecidos en el 
calendario laboral como de descanso o festivo 
para el trabajador afectado, se le abonará a éste 
adicionalmente, en el mes en que los trabaje, el 
50 por ciento del valor de la hora ordinaria por 
hora trabajada en dichos días.

34.2 Todo lo indicado en el presente artículo 
será de aplicación, salvo acuerdo entre las partes 
y además sólo será de aplicación en empresas de 
más de 250 trabajadores y que no pertenezcan a 
actividades de mantenimiento y montajes.
5605" Eqp"nc"rtgvgpuk„p"q"Ýpcnkfcf"fg"gxkvct"

o en su caso minimizar efectos estructurales o 
coyunturales que, sobre el empleo producen las 
medidas colectivas de empleo previstas en los ar-
tículos 47.1 y 51 del Estatuto de los trabajadores, 
será preceptivo negociar en el trámite previsto 
en el artículo 51.4 párrafo tercero del Estatuto 

de los trabajadores, con la representación legal 
de los trabajadores, y con carácter previo a la 
decisión empresarial, medidas alternativas que 
eviten o bien reduzcan los efectos derivados de la 
aplicación de los citados artículos. Tales medidas 
cnvgtpcvkxcu"rqftƒp"eqpukuvkt"dkgp"gp"Þgzkdknkfcf"
horaria, bien en bolsa horaria.

34.4 Asimismo, que antes de utilizar las 
medidas colectivas previstas en el artículo 41 
del Estatuto de los trabajadores se agoten las 
posibilidades establecidas en el artículo 34 del 
presente Convenio.

34.5 Lo estipulado en los dos apartados 
anteriores sólo afectará a las empresas que ha-
{cp"jgejq"wuq"fg"nc"Þgzkdknkfcf"kpfkecfc"gp"nqu"
apartados a) y b).

34.6 Se respetarán aquellos acuerdos en 
ocvgtkc"fg"Þgzkdknkfcf"swg"ugcp"oƒu"dgpgÝekququ"
en su conjunto a lo estipulado en este artículo.

CAPÍTULO IX
Licencias y excedencias

Artículo 35
A las parejas de hecho, que acrediten su si-

tuación según establece la Ley 10/1998, de 15 
de julio, de uniones estables de pareja (DOGC 
23 de julio 1998), se les reconocen los mismos 
derechos, permisos y licencias que a los ma-
trimonios.

Artículo 36
Licencias

36.1 Matrimonio, será de 17 días naturales 
y con obligación de disfrute. Se iniciarán el 
primer día laborable siguiente a la celebración 
del matrimonio; esta licencia solo se podrá con-
ceder una vez cada 5 años (parejas de hecho); 
excepto en caso de fallecimiento de uno de los 
componentes de la pareja de hecho, que este 
plazo se reducirá a tres años.
5804" Pcekokgpvq"fg"jklq"q"jklc<"vtgu"f‡cu"pc-

turales, de los cuales 2 deberán ser laborables. En 
el supuesto de alumbramiento mediante cesárea 
hasta 4 días naturales, pudiéndose ampliar hasta 
cinco días en caso de gravedad.

36.3 En todos los supuestos de este apartado, 
se añadirán dos días naturales en caso de despla-
zamiento fuera de la provincia de Tarragona.

36.3.1 Fallecimiento de cónyuge, cinco días 
naturales.

36.3.2 Fallecimiento de parientes hasta el 
ugiwpfq"itcfq"fg"eqpucpiwkpkfcf"q"cÝpkfcf"
(padres, hijos, hermanos y abuelos propios o 
del cónyuge), 3 días naturales.

36.3.3 Enfermedad grave, hospitalización de 
parientes o intervención quirúrgica del cónyuge, 
hijos, hijos políticos (yerno y nuera), padre, ma-
dre, nietos, abuelos o hermanos, tanto propios 
como del cónyuge o pareja, tres días de los que, 
como mínimo, dos serán laborables, pudiéndose 
disfrutar este permiso de forma continuada o 
fraccionada, mientras dure dicha situación o 
recuperación,

36.3.4 En los casos de intervención quirúrgica 
sin hospitalización del cónyuge, hijos, hijos 
políticos (yerno y nuera), padre, madre, nietos, 
abuelos o hermanos, tanto propios como del 
cónyuge o pareja, 2 días naturales.

36.4 Traslado de domicilio habitual: 1 día 
laborable.

36.5 Para el cumplimiento de un deber 
público y personal, el tiempo indispensable 
(inexcusable y amparado en norma legal o ad-
ministrativa).

36.6 Por el tiempo necesario en los casos de 
asistencia a consulta médica de especialistas de la 
Seguridad Social, cuando coincidiendo el horario 
de consulta con el de trabajo se prescriba dicha 
consulta por el facultativo de medicina general, 
debiendo presentar el trabajador al empresario el 
xqncpvg"lwuvkÝecvkxq"fg"nc"tghgtkfc"rtguetkrek„p"
médica, previamente facilitado por la empresa. 
En los demás casos, (asistencia facultativos de 
medicina general o medicina privada) hasta el 
límite de 20 horas al año.

Del total de estas 20 horas, podrán emplearse 
hasta un máximo de 10 horas para acompañar a 
familiares de primer grado por consanguinidad 
o afinidad a consulta de medicina general o 
especialista.

36.7 Permiso de 1 día para la conciliación 
de la vida familiar y laboral. Se deberá preavisar 
con una antelación mínima de 48 horas, y sólo 
lo podrán solicitar a la vez el 2% de la plantilla. 
En empresas de hasta 100 trabajadores: 2. En 
empresas de más de 100 trabajadores: el 2% y de 
haber fracción, se redondea al entero superior.

En todos estos casos de licencia con derecho 
a retribución se percibirá el salario de Conve-
nio.

36.8 Paternidad. El trabajador, para ejercitar 
su derecho a la suspensión del contrato de trabajo 
por paternidad, regulado en el artículo 48 bis 
del Estatuto de los trabajadores, deberá comu-
nicar a la dirección de la empresa el ejercicio 
de este derecho, de forma fehaciente y con una 
antelación mínima de 7 días naturales al inicio 
de su disfrute, salvo que quiera iniciarlo al día 
ukiwkgpvg"fg"Ýpcnk¦cfq"gn"rgtokuq"tgvtkdwkfq"rqt"
nacimiento de hijo, adopción o acogimiento, 
en cuyo caso el plazo de preaviso será de dos 
días naturales.

36.9 Acumulación horas lactancia. En 
desarrollo del artículo 37.4 del Estatuto de los 
trabajadores se establece siempre que medie 
preaviso a la empresa con 15 días de antelación, 
la acumulación de horas de lactancia, hasta un 
máximo del 85% de las horas que pudiesen co-
rresponder, las cuales deberán disfrutarse en 
jornadas laborales completas inmediatamente 
después del permiso maternal. El resto de horas 
que pudieran corresponder hasta el total legal se 
podrá disfrutar en los términos establecidos en el 
Estatuto de los trabajadores. En cualquiera de los 
supuestos salvo acuerdo entre las partes.

36.10 Los trabajadores que causen baja en la 
empresa cumplidos los 59 años y acrediten mas 
de 1 año de antigüedad en la misma empresa, 
podrán disfrutar de un permiso de 9 meses re-
tribuidos a salario real, quedando condicionado 
el derecho a dicho permiso a que el trabajador 
preavise con un mes de antelación al inicio del 
mismo.

Este permiso se disfrutará durante los meses 
inmediatamente anteriores a la fecha de su baja 
en la empresa, salvo pacto entre las partes.

El permiso se reducirá en un mes por cada 
año que supere los 59 años de edad.

Cualquier discrepancia que surgiera de la 
aplicación o interpretación de este apartado 
deberá someterse necesariamente a la Comisión 
Paritaria.
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Artículo 37
Licencias de exámenes

Los aprendices tendrán derecho a doce me-
dias jornadas libres para estudiar en época de 
examen.

Todo el personal tendrá derecho a un máxi-
mo de dos días al año para preparar exámenes 
para la obtención de un título académico o de 
formación profesional.

Todo el personal tendrá derecho a licencia para 
acudir a exámenes para la obtención de título 
académico o de formación profesional, debiendo 
lwuvkÝect"nc"cukuvgpekc"cn"okuoq0

En todos estos casos, las licencias serán re-
tribuidas.

Artículo 38
Excedencias

38.1 Excedencia voluntaria.
Todo el personal con una antigüedad mí-

nima de un año en la empresa tiene derecho a 
excedencia voluntaria, con un tiempo mínimo 
de cuatro meses y máximo de cinco años. Con 
carácter excepcional la empresa podrá con-
ceder una excedencia voluntaria, por tiempo 
diferente al establecido, a su personal, cuan-
do medien fundamentos serios, debidamente 
lwuvkÝecfqu0

Al terminarse la excedencia tendrá derecho 
a ocupar plaza si existe vacante, u ocupar pre-
ferentemente la primera que se produzca dentro 
del mismo grupo y nivel profesional.

38.2 Excedencia forzosa.
En caso de cargo sindical o cargo público, a 

nivel provincial, comarcal, nacional o de ámbito 
superior, o cumplimiento de un deber público, 
dicha excedencia tendrá una duración igual a la 
que dure su representación. La readmisión será 
cwvqoƒvkec"gp"guvqu"ecuqu."fgdkgpfq"pqvkÝectnq"
con un mes de antelación.

38.3 Excedencia por cuidado de familia-
res.

Los trabajadores/as, tendrán derecho a un 
período de excedencia no superior a tres años 
para atender al cuidado de cada hijo, tanto 
cuando lo sea por naturaleza como por adop-
ción, o en los supuestos de acogimiento, tanto 
permanente como preadoptivo, aunque éstos 
sean provisionales, a contar desde el nacimiento 
de éste o desde la fecha de resolución judicial 
o administrativa. Los sucesivos hijos, darán 
derecho a un nuevo período de excedencia, 
swg"gp"uw"ecuq."rqpftƒ"Ýp"cn"swg"ug"xkpkgtg"
disfrutando.

Así mismo, también tendrán derecho a un 
periodo de excedencia no superior a dos años, 
ya sea a jornada completa o parcial, aquellos 
trabajadores/as para aquellos trabajadores que 
tengan familiares en situación de enfermedad 
grave o invalidez.

Durante el periodo de disfrute de estas ex-
cedencias el trabajador/a tendrá derecho a que 
durante este periodo se le incluya en el cómputo 
de la antigüedad y sea convocado a la asistencia 
a cursos de formación.

Durante el primer año el trabajador/a tendrá 
derecho a reserva del puesto de trabajo. Trans-
currido el primer año, el derecho lo es a reserva 
dentro del grupo o categoría.

En todos los supuestos cuando ambos cónyu-
ges trabajen en la misma empresa, solo uno de 
ellos podrá ejercitar éste derecho.

Artículo 39
Descanso maternal parcial

En aquellas empresas en que tanto el padre 
como la madre trabajen en la misma empresa, 
ambos cónyuges podrán disfrutar el descanso 
maternal parcial al 50% cada uno.

En lo no dispuesto en este apartado y de forma 
complementaria, se está a lo dispuesto en la Ley 
sobre conciliación de la vida familiar y laboral 
de 39/1999 de 5 de noviembre.

CAPÍTULO X
Reconocimiento de igualdades

Artículo 40
Política de igualdad

Expresamente se reconoce la igualdad entre 
hombre y mujer, en trabajos de igual valor, de-
biendo percibir igual salario. Expresamente se 
reconoce el derecho de acceso de la mujer a todos 
los niveles y grupos profesionales, al realizar 
valoraciones de puestos de trabajo.
Ncu"qticpk¦cekqpgu"Ýtocpvgu"fgn"Eqpxgpkq."

tanto empresariales como sindicales, están inte-
resados en desarrollar en sus ámbitos respectivos 
medidas para conseguir la igualdad de oportu-
nidades para hombres y mujeres en el trabajo, 
eqp"nc"Ýpcnkfcf"fg"eqpvtkdwkt"cn"rngpq"fgucttqnnq"
de los derechos y capacidades de las personas. 
El punto de partida será la Ley orgánica para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Para ello se establecen los siguientes obje-
tivos:

La constitución de una mesa sectorial a nivel 
de Cataluña a la cual se adhiere la patronal del 
metal de Tarragona APEMTA y que trataría de 
fomentar una gestión óptima de los recursos 
humanos, que evite discriminación y pueda 
ofrecer igualdad de oportunidades reales, apo-
yándose en el diálogo social. Para esta conse-
cución, esta mesa por la igualdad elaborará un 
guvwfkq"gurge‡Ýeq"gp"tgncek„p"eqp"nc"kiwcnfcf"fg"
oportunidades en el sector y, en concreto, una 
evolución de la situación laboral y de empleo 
de las mujeres en el sector, a realizar a través 
de una encuesta sectorial de aplicación de los 
convenios provinciales. El resultado de la puesta 
en común de estos informes y sus conclusiones 
podrá formar parte del convenio.

CAPÍTULO XI
Contratación y empleo

Artículo 41
Contratación

El contrato de duración determinada recogido 
en el apartado b), número 1, del artículo 15 del 
Estatuto de los trabajadores. en la nueva redac-
ción dada por la Ley 12/2001 y en el Real decreto 
2720/1998, de 18 de diciembre, podrá tener una 
duración máxima en los supuestos normales de 
doce meses, dentro de un período de dieciocho 
meses, contados a partir del momento en que 
se produzcan las causas que lo justifiquen y 
en cualquier momento dentro del periodo de 
referencia de dieciocho meses.

41.1 La contratación laboral se realizará 
fomentando el uso adecuado de las modalidades 
contractuales de manera tal que las necesidades 
permanentes de las empresas se atiendan con 

eqpvtcvqu"kpfgÝpkfqu"{"ncu"pgegukfcfgu"eq{wp-
turales, cuando existan, puedan atenderse con 
contratos temporales causales, directamente o a 
través de empresas de trabajo temporal.
Ug"etgctƒ"wpc"eqokuk„p"rctc"fgÝpkt"swg"ug"

entiende por puesto de trabajo, para todo lo 
dispuesto en la legislación vigente acerca del 
encadenamiento de contratos.

41.2 Las empresas que concierten contratos 
de trabajo a domicilio deberán observar lo es-
vcdngekfq"gurge‡Ýecogpvg"gp"gn"ctv‡ewnq"35"fgn"
Estatuto de los trabajadores informando de ello 
al delegado de personal o al comité de empresa, 
según proceda.

Artículo 42
Medidas para fomento del empleo

Al objeto de favorecer el empleo se promocio-
pctƒ"nc"eqpvtcvcek„p"kpfgÝpkfc"kpkekcn."nc"vtcpu-
formación de contratos temporales en contratos 
Ýlqu."gn"ocpvgpkokgpvq"fgn"gorngq"{"nc"kiwcnfcf"
de oportunidades, teniendo para ello en cuenta 
las nuevas normas e instrumentos vigentes.

a) Contrato a tiempo parcial.
Se entenderá celebrado a tiempo parcial cuan-

do se haya acordado la prestación de servicios 
durante un número de horas al día, a la semana, 
al mes o al año inferior a la jornada de trabajo de 
un trabajador a tiempo completo comparable, 
según lo regulado en el artículo 12.1 del Estatuto 
de los trabajadores.

Los trabajadores contratados a tiempo parcial 
tendrán los mismos derechos que los trabaja-
dores contratados a tiempo completo, salvo las 
limitaciones que se deriven de la naturaleza y 
duración del contrato.

Se acuerda la ampliación de las horas comple-
mentarias hasta un máximo del 25% de las horas 
ordinarias objeto del contrato. En todo caso, la 
suma de las horas ordinarias y las horas comple-
mentarias no podrá exceder del límite legal del 
vtcdclq"c"vkgorq"rctekcn"fgÝpkfq"gp"gn"crctvcfq"
12.1 del Estatuto de los trabajadores.

b) Contrato en prácticas.
Con objeto de fomentar esta modalidad de 

eqpvtcvcek„p."{"c"Ýp"fg"eqcf{wxct"c"nc"ecrc-
citación profesional de los nuevos titulados, 
ug"Ýlctƒ"rctc"gn"rtkogt"c‚q"fg"eqpvtcvq."eqoq"
retribución mínima para la jornada completa, 
la correspondiente al 70% del salario Convenio 
establecido en la primera columna del anexo 1 
del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en el Real decreto 488/1998, de 27 de 
marzo en proporción al tiempo trabajado.

Para el segundo año de permanencia en la 
empresa, los trabajadores afectados percibirán 
el 85 por ciento del salario Convenio.

c) Contrato de formación.
Este contrato tiene por objeto la adquisición 

de la formación teórica y práctica necesaria para 
gn"fgugorg‚q"cfgewcfq"fg"wp"qÝekq"q"rwguvq"
de trabajo que requiera un determinado nivel 
fg"ecnkÝecek„p."rqt"eqpukiwkgpvg."pq"fgdgtƒp"
realizar trabajos propios de peonaje o en cadena 
o, bajo el sistema incentivo.

Podrá tener una duración máxima de tres 
años.

Los salarios de los aprendices, son los que 
Ýiwtcp"gp"ncu"vcdncu"cpgzcu0

d) Contrato eventual.
El contrato de duración determinada por 

circunstancias del mercado, acumulación de 
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tareas o excesos de pedidos, regulado en el nú-
mero 1, apartado b) del artículo 15 del Estatuto 
de los trabajadores, podrá tener una duración 
máxima de 12 meses, dentro de un período de 
18 meses contados a partir del momento en que 
se produzcan dichas causas, y siempre que se 
reúnan los requisitos exigidos legalmente. Las 
empresas metalúrgicas con convenio propio, 
que deseen acogerse a lo establecido en este 
apartado, deberán hacer una remisión expresa 
al mismo, dentro de su convenio, o a través de 
su Comisión Paritaria.

En aplicación de lo establecido por la Ley 
3414223."fg";"fg"lwnkq."c"nc"Ýpcnk¦cek„p"fgn"
contrato celebrado con posterioridad al 3 de 
marzo de 2001, el trabajador tendrá derecho 
a percibir una indemnización económica, 
equivalente a 1 día de salario real por mes 
trabajado, salvo en el caso de ser contratado 
rqt"vkgorq"kpfgÝpkfq0
g+" Eqpvtcvq"Ýlq"/"fkueqpvkpwq0
Ug"eqpukfgtc"eqpvtcvq"fg"vtcdclq"Ýlq/fkueqpvk-

nuo aquel que se concierta para realizar trabajos 
swg"vgpicp"gn"ectƒevgt"fg"Ýlqu/fkueqpvkpwqu"{"pq"
se repitan en fechas ciertas, dentro del volumen 
normal de la actividad de la empresa, artículo 
12.3 b), del Estatuto de los trabajadores.

f) Jubilación parcial.
Reunidas las condiciones y requisitos estable-

cidos por la Seguridad Social en el Real decreto 
ley 15/1998 de 27 de noviembre, el trabajador/a 
tendrá derecho a acogerse a la modalidad de 
jubilación parcial mediante contrato de relevo, 
siempre y cuando la empresa pueda incorporar 
un relevista adecuado al puesto de trabajo.

Artículo 43
Periodo de prueba

Será de seis meses para técnicos y titulares, 
fg"vtgkpvc"f‡cu"rctc"gn"rgtuqpcn"ewcnkÝecfq"{"fg"
swkpeg"f‡cu"rctc"gn"pq"ewcnkÝecfq0

El período de prueba será único, aunque 
existan posteriores contrataciones, siempre 
que el trabajador, sea contratado para la misma 
categoría.

Artículo 44
Preaviso de cese

En el caso de que un trabajador/a desee cesar 
en la empresa el plazo de preaviso será:

15 días para los grupos 6, 7 y 8.
30 días para los grupos 1, 2, 3, 4 y 5.
Al causar baja en la empresa tendrá derecho 

a que se le abone de forma separada los sala-
rios pendientes pago, con independencia de que 
cegrvg"q"pq"gn"Ýpkswkvq0

Artículo 45
Oqxknkfcf"igqitƒÝec

Por razones económicas, técnicas, organiza-
tivas o de producción, o bien por contrataciones 
referidas a la actividad empresarial, la empresa 
podrá efectuar desplazamientos temporales de 
sus trabajadores que exijan que éstos residan en 
población distinta de la de su domicilio habitual, 
abonando, además de los salarios, los gastos de 
viaje y las dietas.

El trabajador deberá ser informado del despla-
¦cokgpvq"eqp"wpc"cpvgncek„p"uwÝekgpvg"c"nc"hgejc"
de su efectividad, que no podrá ser inferior a siete 
días naturales en el caso de desplazamientos de 
duración superior a tres meses; en este último 

supuesto, el trabajador tendrá derecho a un per-
miso de cuatro días laborables en su domicilio de 
origen por cada tres meses de desplazamiento, 
sin computar como tales los de viaje, cuyos gas-
tos correrán a cargo del empresario.

Artículo 46
Inserción de trabajadores con discapacidad

Al objeto de favorecer la contratación de 
los trabajadores con discapacidad, las partes 
Ýtocpvgu"fgn"rtgugpvg"Eqpxgpkq"swkgtgp"fglct"
constancia de la obligación que tienen las 
empresas de 50 o más trabajadores de que 
al menos el 2% de su plantilla sean trabaja-
dores con discapacidad. Excepcionalmente, 
cuando por carácter productivo, organizativo 
q"geqp„okeq"gzkuvc"wpc"fkÝewnvcf"gurgekcn"
para incorporar a la plantilla trabajadores 
con discapacidad, éstas, podrán utilizar las 
medidas alternativas establecidas al respecto. 
De conformidad con la legislación vigente, 
son las siguientes:

a) Celebración de un contrato mercantil o 
civil con un centro especial de empleo, o con 
un trabajador autónomo con discapacidad, para 
el suministro de materias primas, maquinaria, 
bienes de equipo o cualquier tipo de bienes ne-
cesarios para el normal desarrollo de la actividad 
de la empresa que opta por esta medida.

b) Celebración de un contrato mercantil o 
civil con un centro especial de empleo, o con un 
trabajador autónomo con discapacidad, para la 
prestación de servicios ajenos y accesorios a la 
actividad normal de la empresa.

c) Realización de donaciones y de acciones 
de patrocinio, siempre de carácter monetario, 
para el desarrollo de actividades de inserción 
laboral y de creación de empleo de personas con 
fkuecrcekfcf."ewcpfq"nc"gpvkfcf"dgpgÝekctkc"ugc"
una fundación o asociación de utilidad pública, 
cuyo objeto social sea la formación profesional 
de estos trabajadores.

d) Constitución de un enclave laboral, previa 
suscripción del correspondiente contrato con un 
centro especial de trabajo.

Para poder optar por cualquiera de las medidas 
cnvgtpcvkxcu"ug"rtgekuc"egtvkÝecfq"fg"gzegrekq-
nalidad, siendo la legislación aplicable:

Real decreto 364/2005, establecimiento de 
las medidas alternativas.

Orden de 24 de julio de 2000, regulación del 
procedimiento administrativo referente a las 
medidas alternativas.

Real decreto 290/2004, de 20 de febrero, re-
gulación de los enclaves laborales.

La Dirección de la empresa informará a la 
representación legal de los trabajadores de la 
opción adoptada.

CAPÍTULO XII
Código de conducta

Artículo 47
Principios ordenadores

El presente Acuerdo sobre código de conducta 
laboral tiene por objeto el mantenimiento de un 
ambiente laboral respetuoso con la norma de 
convivencia, ordenación técnica y organización 
de la empresa, así como la garantía y defensa de 
los derechos y legítimos intereses de trabajado-
res/as y empresarios.

La dirección de la empresa podrá sancionar 
las acciones u omisiones culpables de los tra-
bajadores/as que supongan un incumplimiento 
contractual de sus deberes laborales, de acuerdo 
con la graduación de faltas que se establece en 
los artículos siguientes.

Corresponde a la empresa el uso de la facultad 
de dirección, imponer sanciones en los términos 
estipulados en el presente acuerdo.

La sanción de las faltas requerirá comunica-
ción por escrito al trabajador/a, haciendo constar 
la fecha y los hechos que la motivaron.

La Empresa dará cuenta a los representantes 
legales de los trabajadores/as de toda sanción por 
falta grave y muy grave que se imponga.

Impuesta la sanción, el cumplimiento tempo-
ral de la misma se podrá dilatar hasta sesenta días 
después de la fecha de su imposición.

Artículo 48
Itcfwcek„p"fg"hcnvcu

Toda falta cometida por los trabajadores/as 
ug"encukÝectƒ"gp"cvgpek„p"c"uw"vtcuegpfgpekc."q"
intención en leve, grave o muy grave.

Artículo 49
Faltas leves

Se considerarán faltas leves las siguientes:
a) La impuntualidad no justificada en la 

entrada o en la salida del trabajo de hasta tres 
ocasiones en un periodo de un mes.
d+" Nc"kpcukuvgpekc"kplwuvkÝecfc"fg"wp"f‡c"cn"

trabajo en el periodo de un mes.
e+" Pq"pqvkÝect"eqp"ectƒevgt"rtgxkq."q"gp"uw"

caso, dentro de las veinticuatro horas siguientes, 
la inasistencia al trabajo, salvo que se pruebe la 
imposibilidad de haberlo podido hacer.

d) El abandono del servicio o del puesto de 
vtcdclq"ukp"ecwuc"lwuvkÝecfc"rqt"rgtkqfqu"dtgxgu"
de tiempo, si como consecuencia de ello, se 
ocasiona perjuicio de alguna consideración en 
las personas o las cosas.

e) Los deterioros leves en la conservación o 
en el mantenimiento de equipos y material de 
trabajo de los que fuera responsable.

f) La desatención o falta de corrección en 
el trato con los clientes o proveedores de la 
empresa.
i+" Pq"eqowpkect"c"nc"gortguc"nqu"ecodkqu"

de residencia o domicilio, siempre que estos 
rwfkgtcp"qecukqpct"cni¿p"vkrq"fg"eqpÞkevq"q"
perjuicio a sus compañeros o a la empresa.
j+" Pq"eqowpkect"eqp"nc"rwpvwcnkfcf"fgdkfc"

los cambios experimentados en la familia del tra-
bajador/a que tengan incidencia en la Seguridad 
Social o en la Administración Tributaria.

i) Todas aquellas faltas que supongan incum-
plimiento de prescripciones, órdenes o mandatos 
de un superior en el ejercicio regular de sus 
funciones, que no comporten perjuicios o riesgos 
para las personas o las cosas.

j) La inasistencia a los cursos de formación 
teórica o práctica, dentro de la jornada ordinaria 
fg"vtcdclq."ukp"nc"fgdkfc"lwuvkÝecek„p0

k) Discutir con los compañeros/as, con los 
clientes o proveedores dentro de la jornada de 
trabajo.

l) La embriaguez o consumo de drogas no 
habitual en el trabajo.

Artículo 50
Faltas graves



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c""""""P¿o0"6;87"Î"320;0422929852

Se consideran faltas graves las siguientes:
a) La impuntualidad no justificada en la 

entrada o la salida del trabajo en más de tres 
ocasiones en el periodo de un mes.
d+" Nc"kpcukuvgpekc"pq"lwuvkÝecfc"cn"vtcdclq"

de dos a cuatro días, durante el periodo de un 
mes. Bastará una sola falta al trabajo cuando 
esta afectara al relevo de un compañero/a o si 
como consecuencia de la inasistencia se oca-
sionase perjuicio de alguna consideración a 
la empresa.

c) El falseamiento u omisión maliciosa de 
los datos que tuvieran incidencia tributaria o 
de Seguridad Social.

d) Entregarse a juegos o distracciones de 
cualquier índole durante la jornada laboral de 
manera reiterada y causando, con ello, un per-
juicio al desarrollo laboral.

e) La desobediencia de órdenes o mandatos 
de las personas de quienes se depende orgáni-
camente en el ejercicio regular de sus funciones, 
siempre que ello ocasiones o tenga una trascen-
dencia grave para las personas o cosas.

f) La falta de aseo y limpieza personal que 
rtqfw¦ec"swglcu"lwuvkÝecfcu"fg"nqu"eqorc‚gtqu"
de trabajo y siempre que previamente hubiera 
mediado la oportuna advertencia por parte de 
la empresa.

g) Suplantar a otro trabajador/a, alterando 
los registros y controles de entrada y salida al 
trabajo.

h) La negligencia o desidia en el trabajo que 
afecte a la buena marcha del mismo, siempre 
que de ello no se derive perjuicio grave para las 
personas o las cosas.

i) La realización, sin previo consentimiento 
de la empresa de trabajos particulares, durante 
la jornada de trabajo, así como el empleo para 
usos propios o ajenos de los útiles, herramientas, 
maquinaria o vehículos de la empresa, incluso 
fuera de la jornada de trabajo.

j) La reincidencia en la comisión de falta leve 
(excluida la falta de puntualidad) aunque sea 
de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y 
habiendo mediado sanción.

k) Cualquier atentado contra la libertad 
ugzwcn"fg"nqu"vtcdclcfqtgu1cu"swg"ug"ocpkÝguvg"
en ofensas verbales o físicas, falta de respeto a 
la intimidad o la dignidad de las personas.

l) La embriaguez o consumo de drogas no 
habituales, si repercute negativamente en el 
trabajo o constituyen un perjuicio o peligro en 
el nivel de protección de la seguridad y salud de 
los trabajadores/as en el trabajo.

Artículo 51
Faltas muy graves

Se consideran faltas muy graves las siguien-
tes:

a) La impuntualidad no justificada en la 
entrada o la salida del trabajo en mas de diez 
ocasiones en el periodo de un mes o bien mas 
de veinte en un año.

b) La inasistencia al trabajo durante tres días 
consecutivos o cinco alternos en un periodo 
de un mes.
e+" Gn"htcwfg."fgungcnvcf"q"cdwuq"fg"eqpÝcp¦c"

en las gestiones encomendadas y el hurto o robo, 
tanto a sus compañeros/as de trabajo como a la 
empresa o cualquier otra persona dentro de la 
dependencias de la empresa, o durante el trabajo 
en cualquier otro lugar.

d) La simulación de enfermedad o accidente. 
Se entenderá que existe infracción laboral, 
cuando encontrándose en baja el trabajador/a 
por cualquiera de las causas señaladas, realice 
trabajos de cualquier índole por cuenta propia 
o ajena. También tendrá la consideración de 
falta muy grave toda manipulación efectuada 
para prolongar la baja por accidente o enfer-
medad.

e) El abandono del servicio o puesto de tra-
dclqu"ukp"ecwuc"lwuvkÝecfc."c¿p"rqt"dtgxg"vkgo-
po, si a consecuencia del mismo se ocasionase 
un perjuicio considerable a la empresa o a los 
compañeros de trabajo, pusiese en peligro la 
seguridad o fuese causa de accidente.

f) El quebrantamiento o violación de se-
etgvqu"fg"qdnkicfc"eqpÝfgpekcnkfcf"fg"nc"go-
presa.

g) La realización de actividades que impli-
quen competencia desleal a la empresa.

h) La disminución voluntaria y continuada 
en el rendimiento normal o pactado.

i) Los malos tratos de palabra u obra, la falta 
de respeto y consideración a sus superiores o a 
los familiares de estos, así como a sus compa-
ñeros/as de trabajo, proveedores y clientes de 
la empresa.

j) La reincidencia en falta grave, aunque sea 
de distinta naturaleza, siempre que las faltas se 
cometan en el periodo de dos meses y haya sido 
objeto de sanción.

k) La desobediencia de órdenes o mandatos 
de sus superiores en cualquier materia de trabajo, 
si implicase perjuicio notorio para la empresa 
o sus compañeros/as de trabajo, salvo que sean 
debidos al abuso de autoridad, directivos, jefes o 
ocpfqu"kpvgtogfkqu."eqp"kphtceek„p"ocpkÝguvc"{"
deliberada a los preceptos legales, y con perjuicio 
para el trabajador/a.

l) Los atentados a la libertad sexual que se 
produzcan aprovechándose de una posición de 
superioridad laboral, o se ejerzan sobre perso-
nas especialmente vulnerables por su situación 
personal o laboral.

Artículo 52
Sanciones

Las sanciones máximas que podrán imponerse 
por la comisión de las faltas señaladas son las 
siguientes:

a) Por faltas leves:
Amonestación por escrito.
b) Por faltas graves:
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte 

días.
c) Por faltas muy graves:
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno 

a sesenta días.
Despido.

Artículo 53
Prescripción

Dependiendo de su graduación, las faltas 
prescriben a los siguientes días:

Faltas leves: Diez días.
Faltas graves: Veinte días.
Faltas muy graves: Sesenta días.
La prescripción de las faltas señaladas em-

pezarán a contar a partir de la fecha en que la 
empresa tuvo conocimiento de su comisión y, 

en todo caso, a los seis meses de haberse co-
metido.

CAPÍTULO XIII
Seguridad y salud laboral

Artículo 54
Seguridad y salud laboral

En materia de seguridad y salud laboral se 
estará a lo que establece la Ley de prevención 
de riesgos laborales y disposiciones concor-
dantes.

Asimismo, se tendrán en cuenta los convenios 
y recomendaciones de la OIT que hayan sido 
tcvkÝecfqu"rqt"Gurc‚c"{"swg"ugcp"fg"crnkec-
ción obligatoria de acuerdo con la legalidad 
vigente.

Artículo 55
Plus de toxicidad, penosidad o peligrosidad

Se procurará, siempre que sea posible, adoptar 
las medidas necesarias para evitar la existencia 
de toxicidad, penosidad o peligrosidad.

El trabajador que efectúe trabajo declarado 
tóxico, penoso o peligroso podrá optar entre 
reducir la jornada laboral diaria en una hora, con 
pérdida total del plus tóxico, penoso o peligroso, 
o seguir percibiendo dicho plus, debiendo comu-
nicarlo a la empresa con un mes de antelación y 
siendo dicha petición vinculante para él a todos 
los efectos.

El personal que ocupe puesto de trabajo tóxico, 
penoso o peligroso tendrá derecho a una revisión 
médica obligatoria cada seis meses.

El personal femenino que acredite médica-
mente hallarse en estado de gestación, no ocupa-
rá puesto de trabajo tóxico, penoso o peligroso, 
ni en jornada nocturna.

La excepcional penosidad, toxicidad o peli-
grosidad de los trabajos quedará normalmente 
comprendida en la valoración de puestos de 
vtcdclq"{"gp"nc"Ýlcek„p"fg"nqu"xcnqtgu"fg"nqu"
incentivos. Cuando no quede comprendida 
en otros conceptos salariales, se abonará al 
personal que haya de realizar aquellas labores 
wpc"dqpkÝecek„p"fgn"42"rqt"322"gp"nc"ewcpv‡c"
prevista en el anexo (cálculo pluses). La bo-
pkÝecek„p"ug"tgfwektƒ"c"nc"okvcf"uk"ug"tgcnk¦c"
el trabajo excepcionalmente tóxico, penoso o 
peligroso durante un período superior a sesenta 
minutos por jornada, sin exceder de media 
jornada.

En aquellos supuestos en los que muy sin-
iwnctogpvg"eqpewttkgug"fg"oqfq"ocpkÝguvq"nc"
excepcional penosidad, la toxicidad y la marcada 
peligrosidad superior al riesgo normal de la 
industria, el 20 por 100 pasará a ser el 25 por 
100 si concurriesen dos circunstancias de las 
señaladas, y el 30 por 100 si fuesen las tres.

La falta de acuerdo entre empresas y traba-
lcfqtgu1cu"tgurgevq"c"nc"ecnkÝecek„p"fgn"vtcdclq"
como penoso, tóxico o peligroso se resolverá 
por la Autoridad Laboral competente.

Si por mejora de las instalaciones o proce-
dimientos desaparecieran las condiciones de 
penosidad, toxicidad o peligrosidad en el trabajo, 
wpc"xg¦"eqpÝtocfc"nc"fgucrctkek„p"fg"guvcu"
causas por la Dirección Provincial de Traba-
jo, con los mismos asesoramientos señalados 
anteriormente, dejará de abonarse la citada 
dqpkÝecek„p."rwfkgpfq"tgewttktug"nc"fgekuk„p"
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adoptada en igual forma que la prevista en el 
párrafo anterior.
Nc"ewcpv‡c"fgn"42'"gu"nc"swg"Ýiwtc"gp"nc"vcdnc"

anexa.

Artículo 56
Ropa de trabajo

Las empresas facilitarán la ropa de trabajo 
adecuada y necesaria para el desempeño del 
trabajo. El trabajador estará obligado a devolver 
la usada cuando se le facilite la nueva o en todo 
caso cuando cese en la empresa.

En aquellos trabajos en que se deba prestar el 
mismo a la intemperie se facilitará como ropa 
invernal un anorak, con una duración de dos 
años, y con obligación por parte del trabaja-
dor de su devolución a la entrega del nuevo y 
en cualquier caso al cesar en la empresa por 
cualquier causa.

Artículo 57
Comisión para la Prevención de Riesgos La-
borales

Con objeto de contribuir a la consolidación y 
mejora de la prevención de riesgos laborales a 
través del diálogo social en el seno del convenio, 
ambas partes, consideran necesario crear el mar-
co adecuado que permita, a los empresarios y los 
trabajadores/as a través de sus representantes, 
ayudar a prevenir y reducir la siniestralidad labo-
ral, desarrollando propuestas que faciliten crear 
una cultura preventiva, en cada empresa.

Asimismo entendemos que la cultura preven-
tiva debe alcanzar en la medida de lo posible a 
la correcta gestión del medio ambiente.

57.1 Constitución de la comisión de preven-
ción de riesgos laborales.

Se acuerda constituir e impulsar la Comisión 
para la Prevención de Riesgos Laborales en el 
sector metalúrgico, para desarrollar y consen-
suar políticas de prevención y medio ambiente 
en el sector.

Esta Comisión velará por el cumplimiento de 
los acuerdos sobre seguridad y salud laboral y 
medio ambiente que se adopten en su seno.

La Comisión recabará la colaboración de téc-
nicos cuando sea necesario para la promoción 
y el desarrollo de los objetivos.

57.2 Objetivos.
La Comisión para la Prevención de Riesgos 

Laborales tendrá los siguientes objetivos:
Realizar estudios, análisis y diagnósticos de 

las condiciones de trabajo, así como fomentar la 
gestión preventiva en el ámbito sectorial.

Elaborar y difundir criterios para la evalua-
ek„p"fg"tkguiqu."rncpkÝecek„p"{"qticpk¦cek„p"
de la prevención, sistemas de información y 
formación, así como vigilancia de la salud y el 
medio ambiente.

Seguimiento y estudio de la siniestralidad 
en el sector, recabando información de organi-
zaciones o entidades estatales, autonómicas o 
sectoriales de interés, al objeto de analizar los 
elementos que intervengan en los accidentes de 
trabajo y la posible actuación al respecto.

La Comisión, a petición de ambas partes, po-
drá conocer y mediar en los problemas surgidos 
en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo 
y Medio Ambiente.

57.3 Composición y funcionamiento.
La Comisión, tanto en su composición como 

en su funcionamiento estará compuesta con 

carácter paritario por las representaciones em-
presarial y sindical.

Se reunirá cada tres meses, o bien a solicitud 
de cada una de las partes, celebrándose estas, de 
forma rotativa, en las sedes sociales de cada una 
fg"ncu"qticpk¦cekqpgu"Ýtocpvgu"fgn"Eqpxgpkq0"
Los acuerdos que se alcancen se formalizarán 
por escrito deberán adoptarse por acuerdo con-
junto de ambas partes.

Cada una de las partes designará los represen-
tantes que en función de su estructura orgánica 
considere oportuna, con un máximo de ocho 
miembros en representación empresarial y ocho 
en representación sindical.

57.4 Participación de asesores.
En el desarrollo de los objetivos que se per-

siguen, podrán intervenir, entre otros, técni-
cos de prevención y medio ambiente (TPMA), 
homologados por el Departamento de Trabajo 
y el Departamento de Medio Ambiente de la 
Generalidad de Cataluña que requerirán la for-
mación técnica media y/o superior necesaria, en 
función de las materias requeridas; la selección 
de los mismos se realizará de común acuerdo 
por los integrantes de la Comisión en función 
fg"uw"ecnkÝecek„p"rtqhgukqpcn"{"gzrgtkgpekc"gp"
el sector.

57.5 A través de los acuerdos con la Admi-
nistración u otras entidades, y con cargo a las 
subvenciones que se obtengan de las mismas, la 
Comisión podrá disponer de recursos humanos 
y económicos para desarrollar los objetivos que 
se persiguen.

CAPÍTULO XIV
Jubilación, seguro e incapacidad temporal

Artículo 58
Las empresas se comprometen a sustituir al 

trabajador que se jubile a los 64 años por otro 
trabajador, de acuerdo con lo previsto en el Real 
decreto 1194/85, de 17 de julio de 1985.

Artículo 59
Seguro

Las empresas concertarán un seguro para los 
casos de muerte, gran invalidez, incapacidad 
permanente absoluta e incapacidad perma-
nente total, derivados de accidente de trabajo 
o enfermedad profesional, por las siguientes 
cantidades:

Gran invalidez: 42.000 euros.
Muerte e incapacidad permanente absoluta: 

35.000 euros.
Incapacidad permanente total para la profe-

sión habitual: 30.000 euros.
Ambas partes establecen que dicho seguro 

tendrá efectividad a partir del 1 de septiembre 
de 2007. Para los años 2008, 2009, 2010, 2011 y 
2012 se incrementará dicha cifra en el porcentaje 
swg"Ýlc"gn"eqpxgpkq"{"ncu"gortgucu"vgpftƒp"gn"
mismo plazo previsto anteriormente.

A petición de la representación legal de los 
trabajadores/as, la empresa, deberá facilitar copia 
de la póliza que asegura estas contingencias.

Artículo 60
Fallecimiento del trabajador por causas co-
munes

En caso de fallecimiento del trabajador por 
causas comunes, la cantidad prevista en el De-

etgvq"4/5/3;66"ug"Ýlc"gp"wp"korqtvg"fg"30422"
euros.

Ambas partes establecen que dicho seguro 
tendrá efectividad a partir del 1 de septiembre 
de 2007. Para los años 2008, 2009, 2010, 2011 y 
2012 se incrementará dicha cifra en el porcentaje 
swg"Ýlc"gn"eqpxgpkq"{"ncu"gortgucu"vgpftƒp"gn"
mismo plazo previsto anteriormente.

Artículo 61
Baja de enfermedad - Incapacidad temporal

Las empresas abonarán, en los casos de baja 
por enfermedad, el subsidio por incapacidad 
temporal, en cuantía del cien por cien los cinco 
primeros días de baja al año independientemente 
de que éstos sean continuos o no, acumulando 
hasta cinco días si las bajas son inferiores, hasta 
cubrir dicha cantidad.

En situaciones de incapacidad temporal de-
rivadas de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional, en las que haya existido interven-
ción quirúrgica o bien un mínimo de un día de 
hospitalización, se abonará el 100% del salario 
real desde el primer día, incluida la fase de re-
cuperación o convalecencia y tendrá un mes de 
efecto retroactivo como máximo desde la fecha 
de la hospitalización.

Para el pago se estará a la base reguladora 
del mes anterior, prorrateándose los conceptos 
irregulares o no periódicos de todo el año, salvo 
aquellas empresas que por pactos particulares 
concedan mejores condiciones.

En ningún caso la prestación económica a 
percibir, podrá ser superior a lo que el trabajador 
percibiría estando en activo.

CAPÍTULO XV
Cronometraje y rendimiento

Artículo 62
Medición de tiempo

En las empresas donde no exista sistema de 
cronometraje, podrán obligar a sus trabajado-
res/as a llevar un control diario de su actividad, 
y si en el plazo de tres meses el rendimiento es 
aceptado por la empresa, se considerará como 
actividad normal para ambas partes el prome-
dio de la actividad realizada en cada operación 
concreta, de lo cual serán informados los repre-
sentantes de personal de la empresa.

CAPÍTULO XVI
Ictcpv‡cu"ukpfkecngu

Artículo 63
Ictcpv‡cu"ukpfkecngu

63.1 Los representantes sindicales de los tra-
bajadores/as tendrán los derechos y las garantías 
swg"Ýlg"nc"ngicnkfcf"xkigpvg"{"gpvtg"gnnqu"gn"fg"
información que se ejercitará de conformidad a 
la legislación vigente. Los distintos miembros del 
comité de empresa y, en su caso, los delegados 
de personal, podrán acumular las horas que 
tengan como tiempo sindical en uno o varios 
de sus componentes, sin rebasar el máximo 
total y pudiendo quedar relevados del trabajo, 
sin perjuicio de su remuneración.

63.2 La antigüedad mínima en la empresa 
para poder presentarse como candidato en las 
elecciones sindicales, será de tres meses.
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63.3 Las empresas darán acceso a las nuevas 
tecnologías de la información (internet, correo 
electrónico,...) a los delegados de personal y 
delegados sindicales, siempre que dispongan 
de los mismos.

63.4 Podrán constituirse delegados sindica-
les con los requisitos establecidos en la LOLS, 
con todas las garantías, en empresas o centros 
de trabajo con más de 200 trabajadores.

En lo no previsto en este Convenio sobre re-
presentación sindical o de personal se estará 
a lo dispuesto en la Ley orgánica de libertad 
sindical.

Artículo 64
Cuota sindical

A requerimiento por escrito de los trabaja-
fqtgu1cu"cÝnkcfqu"c"ncu"egpvtcngu"q"ukpfkecvqu"
que ostenten su representación, las empresas 
descontarán de la nómina mensual de dichos 
trabajadores/as el importe de la cuota sindical 
correspondiente. Dicho importe será transferido 
a la cuenta corriente o libreta de caja de ahorros 
o banco que el trabajador determine. Las empre-
ucu"gpvtgictƒp"eqrkc"q"lwuvkÝecpvg"fgn"kpitguq"
a la representación de las centrales sindicales 
que haya en la empresa. Será requisito impres-
cindible para su aplicación que el trabajador lo 
solicite por escrito.

CAPÍTULO XVII
Formación

Artículo 65
Formación

Cuando el empresario envíe a un trabajador 
a realizar un determinado curso, sea dentro de 
jornada o no, se abonará el tiempo invertido 
como trabajo efectivo.

Artículo 66
Comisión de formación

66.1 Siendo la formación un elemento bá-
ukeq."vcpvq"fg"nc"ecnkÝecek„p"rtqhgukqpcn"fg"nqu"
trabajadores y trabajadoras, como de los ejes 
de calidad de las empresas, entendemos que 
la formación se ha de situar en un marco que 
permita conjugar la realidad del sector con la 
productividad y la calidad, a la vez que la ligazón 
eqp"gn"ukuvgoc"pcekqpcn"fg"ecnkÝecekqpgu0

Es necesario hacer de la formación un instru-
mento participativo y activo ante los posibles 
cambios en la organización del trabajo interno 
en las empresas, garantizando el papel legal de 
la representación legal de los trabajadores/as 
detectando y elaborando estudios u análisis de 
la situación del sector.

66.2 Se crea una Comisión de Formación 
dentro del Convenio colectivo para la industria 
siderometalúrgica de la provincia de Tarragona, 
la cual, a petición de ambas partes, podrá conocer 
y mediar en los problemas surgidos con motivo 
de la participación de las empresas en los dife-
rentes planes formativos subvencionados.

66.3 Las funciones de esta Comisión serán 
las siguientes:

66.3.1 Ayudar a extender la formación de 
calidad a todas las empresas, especialmente 
a las PYME.

66.3.2 Informar y divulgar los sistemas de 
formación de acuerdo con lo preceptuado le-

galmente, exhortando a su cumplimiento, en 
especial en lo relativo a la información a la RLT 
y preceptivo informe si fuese el caso.

66.3.3 Recomendar a las empresas que de-
terminen y faciliten las actividades susceptibles 
de ser realizadas por alumnos/as de formación 
reglada en prácticas educativas sin relación labo-
ral, y su posterior comunicación a la RLT.

66.3.4 Exhortar a la colaboración entre las 
TNV"{"ncu"gortgucu"c"Ýp"{"ghgevq"fg"eqpqegt"{"
desarrollar los planes formativos subvencionados 
necesarios para las mismas y la búsqueda de 
hqtowncu"fg"tgcnk¦cek„p"{"rncpkÝecek„p"fg"nc"
formación respetando el oportuno marco legal, 
y/o por acuerdo entre las partes.

66.4 La Comisión, tanto en su constitu-
ción como en su funcionamiento, estará con el 
carácter de paritaria, por las representaciones 
empresarial y sindical, y sus acuerdos se tomaran 
por unanimidad.

66.5 Ambas partes se comprometen a reac-
tivar la comisión de formación de Cataluña.

Cada una de las partes designará los represen-
tantes que, en función de su estructura orgánica, 
considere oportuna, con un máximo de ocho 
miembros en representación empresarial y ocho 
en representación sindical.

CAPÍTULO XVIII
Cequq"ugzwcn

Artículo 67
El acoso sexual en las relaciones de trabajo.- 
Planteamiento

Todas las personas tienen derecho al respeto y 
a la debida consideración de su dignidad, siendo 
el acoso sexual en las relaciones laborales aquel 
comportamiento que puede conllevar la vulne-
ración de los derechos fundamentales protegidos 
por el artículo 10.1, 14 y fundamentalmente el 
artículo 18.1 de la Constitución Española.

Concepto
Se considerará constitutiva de acoso sexual 

cualquier conducta, proposición o requerimiento 
de naturaleza sexual que tenga lugar en el ámbito 
de organización y dirección de una empresa, 
respecto de las que el sujeto activo sepa - o esté 
en condiciones de saber- que resultan indesea-
das, irrazonables y ofensivas para quien las 
padece, cuya respuesta ante las mismas puede 
determinar una decisión que afecte a su empleo 
o a sus condiciones de trabajo.

La mera atención sexual puede convertirse en 
acoso si continúa una vez que la persona objeto 
de la misma ha dado claras muestras de recha-
zo, sean del tenor que fueren. Ello distingue el 
acoso sexual de las aproximaciones personales 
libremente aceptadas, basadas, por tanto, en el 
consentimiento mutuo.

El acoso sexual de intercambio
En este tipo de acoso, la aceptación del reque-

rimiento de esta naturaleza se convierte, implí-
cita o explícitamente, en condición de empleo, 
bien para acceder al mismo bien para mantener 
o mejorar el status laboral alcanzado, siendo su 
rechazo la base para una decisión negativa para 
el sujeto pasivo.

Se trata de un comportamiento en el que, de 
uno u otro modo, el sujeto activo conecta de 
forma condicionante una decisión suya en el 

ámbito laboral -la contratación la determinación 
de las condiciones de trabajo en sentido amplio 
o la terminación del contrato- a la respuesta que 
el sujeto pasivo dé a sus requerimientos en el 
ámbito sexual.

El acoso sexual medioambiental
En este tipo de acoso, de consecuencias me-

pqu"fktgevcu."nq"fgÝpkvqtkq"gu"gn"ocpvgpkokgpvq"
de un comportamiento o actitud de naturaleza 
sexual de cualquier clase, no deseada por el 
fguvkpcvctkq1c."{"nq"uwÝekgpvg"itcxg"rctc"rtqfw-
cir un contexto laboral negativo para el sujeto 
pasivo, creando, en su entorno, un ambiente 
de trabajo ofensivo, humillante, intimidatorio 
u hostil, que acabe por interferir en su rendi-
miento habitual.

Lo afectado negativamente aquí es el propio 
entorno laboral, entendido como condición de 
trabajo en sí mismo: El sujeto pasivo se ve some-
tido a tal tipo de presión en su trabajo -por acti-
tudes de connotación sexual- que ello termina 
creándole una situación laboral insostenible. La 
consecuencia negativa directa es normalmente 
personal -de naturaleza psicológica- y ésta, a su 
vez, es causa de una repercusión desfavorable 
en su prestación laboral.

Expediente informativo
La empresa velará por la consecución de un 

ambiente adecuado en el trabajo, libre de com-
portamientos indeseados de carácter o conno-
tación sexual, y adoptará las medidas oportunas 
al efecto -entre otras la apertura de expediente 
contradictorio.

Con independencia de las acciones legales 
que puedan interponerse al respecto ante cua-
lesquiera instancias administrativas o judiciales, 
el procedimiento interno e informal se iniciará 
con la denuncia de acoso sexual ante una persona 
de la dirección de la empresa.

La denuncia dará lugar a la inmediata 
apertura de expediente informativo por par-
te de la empresa, especialmente encaminado 
a averiguar los hechos e impedir la conti-
nuidad del acoso denunciado, para lo que se 
articularán las medidas oportunas al efecto, 
quedando la empresa exonerada de la posible 
responsabilidad por vulneración de derechos 
fundamentales.

Se pondrá en conocimiento inmediato de 
la representación de los trabajadores/as la si-
tuación planteada, si así lo solicita la persona 
afectada.

En las averiguaciones a efectuar no se ob-
servará más formalidad que la de dar trámite 
de audiencia a todos los que intervienen, prac-
ticándose cuantas diligencias puedan conside-
rarse conducentes a la elucidación de los hechos 
acaecidos.

Durante este proceso -que deberá estar sus-
tanciado en un plazo de 10 días- guardarán todos 
nqu"cevwcpvgu"wpc"cduqnwvc"eqpÝfgpekcnkfcf"{"
reserva, por afectar directamente a la intimidad 
y honorabilidad de las personas.

La constatación de la existencia de acoso 
sexual en el caso denunciado dará lugar, entre 
otras medidas, siempre que el sujeto activo se 
halle dentro del ámbito de dirección y organi-
zación de la empresa, a la imposición de una 
sanción.

A estos efectos, el acoso sexual de intercambio 
será considerado siempre como falta muy grave. 
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El acoso sexual ambiental podrá ser valorado 
como falta grave o muy grave, según las cir-
cunstancias del caso.

CAPÍTULO XIX
Cpgzq"fg"oqpvclg"{"ocpvgpkokgpvq

Artículo 68
Cláusula de estabilidad en el empleo
Rtkogtq0"C"nc"Ýpcnk¦cek„p"fg"nc"glgewek„p"fg"

un contrato de mantenimiento anual suscrito en 
los siguientes sectores:

Sector nuclear
Petroquímico
Fg"tgÝpq
Tendidos eléctricos, generación, transporte 

y distribución de energía eléctrica.
Telecomunicaciones
Alumbrado público y semáforos de poblacio-

nes o agrupaciones de entes de derecho público 
de más de 80.000 habitantes

Cementeras y ciclos combinados
Parques temáticos
Los trabajadores que presten sus servicios 

en dicho contrato de mantenimiento con las 
limitaciones que a continuación se expondrán, 
tendrán derecho a subrogarse en la nueva em-
presa adjudicataria que deberá respetar todos los 
derechos laborales que tuviera con el anterior. 
Rctc"tgurgvct"cswgnncu"eqpfkekqpgu"oƒu"dgpgÝ-
ciosas de las que establece el Convenio colectivo, 
tendrán que tener dichas mejoras o acuerdos una 
antigüedad mínima de un año.

Segundo. Dicha subrogación se extenderá 
a mandos intermedios, personal indirecto, así 
como al personal de apoyo administrativo que 
cumpla al menos con una de las siguientes con-
diciones:

Sean trabajadores eventuales bajo la modali-
dad de contrato por obra o servicio determinado, 
que hubiesen estado adscritos exclusivamente 
al contrato mercantil extinguido.

Tengan una antigüedad en la prestación de ser-
vicios adscritos al contrato mercantil extinguido 
en las instalaciones de la empresa principal de al 
menos un año de forma continuada en la planta 
o instalación objeto del mantenimiento.

Tercero. De forma expresa se hace constar 
que la subrogación alcanzará tanto al personal 
Ýlq"fg"rncpvknnc"swg"nngxg"gp"nc"gortguc"ucnkgpvg"
una antigüedad mínima de dos años afecto de 
forma estable al mantenimiento objeto de la 
uwdeqpvtcvc."cu‡"eqoq"c"nqu"vtcdclcfqtgu"Ýlqu"
de obra en cuyos contratos conste que el motivo 
de su contratación es la realización del servi-
cio de mantenimiento que subroga, siempre 
y cuando tengan una antigüedad mínima de 
seis meses.

Cuarto. La empresa cesante en el servicio 
preavisará documentalmente al personal afec-
tado y a los representantes de los trabajadores 
la resolución del contrato de mantenimiento que 
existía con la empresa principal y trasladará a la 
nueva empresa adjudicataria una relación de los 
trabajadores afectados por la presente cláusula 
fg"uwdtqicek„p"eqp"nc"fqewogpvcek„p"uwÝekgpvg"
que acredite el derecho de subrogación ahora 
descrito, adjuntando sus contratos individuales, 
las nóminas de los últimos 12 meses y los TC2 
donde se encuentren los mismos de los últimos 
6 meses.

Artículo 69
Salud laboral
Ncu"rctvgu"Ýtocpvgu"gortguctkq"{"tgrtgugpvc-

ción social, adquieren el compromiso de aplicar 
con el máximo rigor el íntegro contenido de la 
Ley 31/1995, de prevención de riesgos labora-
ngu."oqfkÝecfq"rqt"nc"Ng{"7614225."fg"34"fg"
diciembre, así como sus normas de desarrollo, 
considerando fundamental la integración efecti-
va de la acción preventiva en el funcionamiento 
habitual de las empresas del sector.
Ug"nngxctƒ"c"ecdq"wpc"rncpkÝecek„p"fg"nc"cevk-

vidad preventiva de riesgos laborales de confor-
midad con las normas legales y reglamentarias 
swg"nc"tgiwngp"eqp"gn"Ýp"fg"cfgewct"uw"fgucttqnnq"
y aplicaciones en las empresas.

A todo aquello que no esté regulado en el 
presente anexo, le será de aplicación la normativa 
general en materia de prevención de riesgos 
laborales y medio ambiente vigente.

Artículo 70
Principios generales

Sin perjuicio de cuantas obligaciones se es-
tablecen en la Ley de prevención de riesgos 
laborales y de la normativa que la desarrolla, 
las empresas del sector del mantenimiento y 
del montaje:

Extremarán las medidas de seguridad en 
los trabajos especialmente tóxicos y peli-
grosos, adecuándose las oportunas acciones 
preventivas orientadas principalmente a la 
eliminación de riesgos en su origen sustitu-
yendo lo peligroso por lo que entrañe poco o 
ningún peligro.

Los lugares de trabajo y en particular, sus 
instalaciones, deberán ser objeto de un manteni-
miento periódico, de forma que sus condiciones 
de funcionamiento satisfagan siempre las es-
rgekÝecekqpgu"fgn"rtq{gevq."uwducpƒpfqug"eqp"
tcrkfg¦"ncu"fgÝekgpekcu"swg"rwgfcp"chgevct"c"nc"
seguridad y salud de los trabajadores.

El empresario titular del centro de trabajo 
adoptará las medidas necesarias para que aque-
llos otros empresarios que desarrollen activida-
des en su centro de trabajo reciban la información 
y las instituciones adecuadas, en relación con 
los riesgos existentes en el centro de trabajo y 
con las medidas de protección y prevención 
correspondientes, así como sobre las medidas 
de emergencia a aplicar, para su traslado a sus 
respectivos trabajadores.

Los trabajadores recibirán la información 
uwÝekgpvg"tgncvkxc"c"nqu"tkguiqu."fgdkgpfq"ugt"
su estado de salud compatible con el trabajo a 
desempeñar.

Artículo 71
Equipos de protección individual

Las empresas entregarán al personal los 
equipos de protección individual adecuados 
y que mejor se adapten a las necesidades que 
exija o requiera el puesto de trabajo, de acuerdo 
con los criterios establecidos en la Ley 31/1995 
quedando el trabajador obligado a hacer uso de 
los mismos, utilizarlos correctamente y no por 
los fuera de funcionamiento.

El empresario deberá consultar a los traba-
jadores, delegados de prevención, Comité de 
Seguridad y Salud y permitir su participación 
y escuchar sus propuestas, en el marco de todas 
las cuestiones que afecten a la seguridad y salud 

en el trabajo, de conformidad con lo dispuesto en 
le capítulo V de la Ley de prevención de riesgos 
laborales.

Los equipos de protección individual debe-
rán cumplir su cometido, a la vez que deberán 
guvct"cfgewcfcogpvg"egtvkÝecfqu"*EG+0"Gp"nqu"
demás aspectos relacionados con los equipos 
de protección individual el anexo se remite a la 
normativa legal aplicable.

La empresa proporcionará gratuitamente a los 
trabajadores los equipos de protección indivi-
dual que deban utilizar, reponiéndolos cuando 
resulte necesario.

Artículo 72
Servicios de los trabajadores/as

La empresa contratista, proveerá los medios 
necesarios para adecuar vestuarios, duchas, 
lavabos, retretes, comedores y botiquín, según 
se establece en la normativa legal vigente.

Artículo 73
Vigilancia de la salud

Sin perjuicio de cuantas obligaciones y crite-
rios se establecen, respecto a la vigilancia de la 
salud en el artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de riesgos laborales 
y en su normativa de desarrollo:

a) La empresa garantizará a los trabajadores 
a su servicio la vigilancia periódica de su estado 
fg"ucnwf"gp"hwpek„p"fg"nqu"tkguiqu"gurge‡Ýequ"
de su puesto de trabajo.

b) Todas las empresas vinculadas al presente 
anexo, que no dispongan de servicios médicos 
propios, estarán obligadas a suscribir la vigi-
lancia y la salud con un servicio de prevención, 
legalmente reconocido para que, efectúen los 
exámenes médicos preceptivos a todos los tra-
bajadores de la plantilla. Todo examen médico 
se realizará en las dependencias sanitarias con-
xgpkfcu."Ýlcu"q"o„xkngu"swg"tg¿pcp"nqu"tgswkukvqu"
adecuados y estén debidamente autorizadas, 
salvo que en la propia empresa se disponga de 
los servicios médico sanitarios debidamente 
equipados y reconocidos.

c) La vigilancia de la salud estará sometida a 
rtqvqeqnqu"gurge‡Ýequ"w"qvtqu"ogfkqu"gzkuvgpvgu."
con respecto a los factores de riesgo a los que 
esté expuesto el trabajador. El Ministerio de 
Sanidad y Consumo y las comunidades autó-
pqocu."q‡fcu"ncu"eqowpkfcfgu"ekgpv‡Ýecu."{"fg"
acuerdo con lo establecido en la Ley general de 
la sanidad en materia de participación de los 
agentes sociales, establecerán la periodicidad y 
eqpvgpkfqu"gurge‡Ýequ"gp"ecfc"ecuq0"Gn"vkgorq"
empleado en el reconocimiento se considerará 
como tiempo de trabajo.

d) Los reconocimientos médicos periódicos 
gurge‡Ýequ"rquvgtkqtgu"cn"kpkekcn"guvctƒp"uqog-
tidos a las prescripciones del artículo 22 de la 
Ley de prevención.

e) Se entregará una copia de los resultados del 
reconocimiento a cada trabajador, mencionando 
las posibles anomalías detectadas.

f) Los accesos a la información médica de 
carácter personal se limitará al personal médico 
y a las autoridades sanitarias que lleven a cabo la 
vigilancia de la salud de los trabajadores, salvo 
consentimiento expreso del trabajador.

g) Las empresas, teniendo en cuenta el ta-
maño y la actividad de la empresa, así como 
la presencia de personas ajenas a la misma, 
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deberán analizar las posibles situaciones de 
emergencia y adoptar las medidas necesarias 
en materia de primeros auxilios, lucha contra 
incendios y evacuación de los trabajadores, 
designando el personal adecuado para poner 
en marcha estas medidas y comprobando pe-
riódicamente su correcto funcionamiento. El 
citado personal deberá poseer la formación 
adecuada, en función de las circunstancias 
antes señaladas.

h) Esta formación se realizará en jornada de 
trabajo y se considerará permiso retribuido.

i) En ningún caso los costes asociados a la 
vigilancia de la salud podrán ser a cargo del tra-
bajador así mismo los gastos de desplazamiento 
originados serán a cargo de la respectiva empre-
sa, quien podrá concertar dichos reconocimien-
tos con servicios de prevención ajenos.

Artículo 74
Investigación de accidentes de trabajo

Ocurrido un accidente y sin perjuicio del cum-
plimiento de aquellas obligaciones que legalmen-
te están establecidas respecto a las autoridades 
competentes en la materia, la dirección de la 
empresa lo comunicará al, delegado de preven-
ción o en su caso al Comité de Seguridad y Salud, 
quienes valorarán sus causas y propondrán las 
medidas preventivas oportunas.

Artículo 75
Tóxicos, penosos y peligrosos

Cuando la evaluación de riesgos da lugar 
a la aparición de trabajos en condiciones de 
penosidad, toxicidad o peligrosidad, la empresa 
adoptará las medidas correctoras de carácter 
colectivo que eliminen o minimicen los riesgos, 
si la eliminación no fuera posible se tomarán las 
medidas de protección individual.

Artículo 76
Comité de Seguridad y Salud intercontratas

Los comités de seguridad y salud de las 
empresas concurrentes, o, en su defecto, los 
empresarios que carezcan de dichos comités 
y los delegados de prevención podrán acor-
dar la realización de reuniones conjuntas u 
otras medidas de actuación coordinada, en 
particular cuando, por los riesgos existen-
tes en el centro de trabajo que incidan en la 
concurrencia de actividades, se considere 
pgeguctkc"nc"eqpuwnvc"rctc"cpcnk¦ct"nc"gÝecekc"
de los medios de coordinación establecidos 
por las empresas concurrentes o para proceder 
a su actualización.

La empresa principal deberá establecer bajo 
su responsabilidad en centros de trabajo en 
que presten servicio trabajadores de empresas 
contratistas los mecanismos de coordinación 
adecuados en orden a la prevención de riesgos, 
información sobre los mismos, y en general, a 
cuantos se relacionen con las condiciones de 
seguridad y salud de los trabajadores así como 
higiénico-sanitarias.

Artículo 77
Plus de parada
9903" FgÝpkek„p"fg"rctcfc0
Se entiende como tales las paradas técnicas 

programadas en el presupuesto del año en curso 
que se realizan para el mantenimiento de las 
unidades o bloques de unidades de producción 

y que solo pueden ejecutarse con las unidades 
fuera de servicio en su totalidad.

Salvo lo más adelante contemplado, se con-
siderarán las paradas de emergencia, las impre-
vistas, las de carácter no técnico, como son las 
producidas por necesidades operativas (regene-
ración, “decoking”, por cambio de producto, falta 
de materias primas o energías, no ser necesaria 
la unidad por requisitos de producción, etc.), ni 
por motivos comerciales.
Pq"qduvcpvg"nq"cpvgtkqt."gp"cswgnncu"rctcfcu"

no programadas para efectuar reparaciones, 
el personal involucrado en las mismas tendrá 
derecho del incentivo previsto en los supuestos 
siguientes:

Trabajos organizados en régimen de jornada 
ordinaria: Siempre que la duración de los mismos 
sea superior a 7 días, iniciándose su percepción 
a partir del 8º día.

Trabajos organizados en régimen de 2/3 tur-
nos: Siempre que la duración de los mismos sea 
superior a 4 días, iniciándose su percepción a 
partir del 5º día.

A los efectos anteriores, se entiende por inicio 
de los trabajos de mantenimiento el momento en 
que operación entrega los equipos o instalaciones 
afectadas, no incluyendo por tanto, los trabajos 
previos necesarios para dicha entrega.
Cukokuoq."ug"gpvkgpfg"rqt"Ýpcnk¦cek„p"fg"nqu"

trabajos de mantenimiento el momento en que 
dan comienzo las tareas de puesta en marcha 
de la planta.
Pq"vgpftƒp"nc"eqpukfgtcek„p"fg"rctcfc."nqu"

trabajos para la construcción de nuevas ins-
vcncekqpgu."q"cornkcek„p/oqfkÝecek„p"fg"ncu"
existentes.

77.2 Cuantía.
El importe del plus de parada se abonará al 

personal afectado por la misma de la siguiente 
manera:

a) Un incentivo de 22,47 euros diarios por 
día de parada de los comprendidos de lunes 
a viernes.

b) Por trabajos en sábados, domingos y festi-
vos se abonará un incentivo de 49,43 euros.
e+" Fg"hqtoc"cfkekqpcn"{"c"nc"Ýpcnk¦cek„p"fg"nc"

parada se abonará un incentivo de 4,49 euros por 
día de parada, supeditado al cumplimiento de los 
índices de frecuencia facilitados por la propiedad 
y que serán comunicados a los representantes de 
los trabajadores al inicio de cada parada.

Artículo 78
Retenes, turnicidad y nocturnidad

a) Los retenes se abonarán de la siguiente 
manera:

Por retén semanal 146,04 euros por el periodo 
comprendido de lunes a domingo.
Rqt"tgvgp"fg"Ýp"fg"ugocpc"q"hguvkxqu"66.;5"

euros diarios.
La llamada de retén se abonará a 44,93 

euros.
b) El plus de nocturnidad se abonará a razón 

del 25 % del salario convenio. El plus de tur-
nicidad se abonará a razón del 20% del salario 
convenio. Ambos pluses son incompatibles. 
En caso de concurrencia de las dos circunstan-
cias, se abonará el 25% en concepto de plus de 
nocturnidad.

Artículo 79
Condición más favorable

Pq"tguwnvctƒp"chgevcfcu"rqt"gn"rtgugpvg"cpgzq"
aquellas empresas que tengan convenio colectivo 
de empresa o pactos de empresa con estipula-
ciones y retribuciones más favorables para sus 
trabajadores.

CAPÍTULO XX
Mesas sectoriales de Cataluña

Artículo 80
Se crearán las siguientes:
Observatorio industrial del metal.
Igualdad.
Prevención de riesgos laborales.

CAPÍTULO XXI
Pactos complementarios

Artículo 81
Tribunal Laboral de Cataluña
Ncu"rctvgu"Ýtocpvgu"fgn"rtgugpvg"Eqpxgpkq."

en representación de los trabajadores y empresas 
comprendidas en el ámbito personal del mismo, 
pactan expresamente el sometimiento a los pro-
cedimientos de Conciliación y Mediación del 
Tribunal Laboral de Cataluña, para la resolución 
fg"nqu"eqpÞkevqu"ncdqtcngu"fg"‡pfqng"eqngevkxq"q"
plural que pudieran suscitarse, así como los de 
carácter individual no excluidos expresamente de 
las competencias de dicho tribunal como trámite 
procesal previo obligatorio a la vía judicial, a 
los efectos establecidos en los artículos 63 y 
154 del TRLPL.

Serán también objeto de sometimiento es-
rge‡Ýeq"c"nqu"rtqegfkokgpvqu"fg"eqpeknkcek„p."
mediación y en su caso arbitraje de las comi-
siones técnicas del TLC cualquier supuesto 
derivado de violencia de género, al igual que, 
ncu"fkuetgrcpekcu"{"eqpÞkevqu"swg"ug"rtqfw¦ecp"
en materia de prevención de riesgos laborales 
y salud laboral.

Artículo 82
Subcontratación de actividades

Cuando una empresa vaya a subcontratar 
parcial o totalmente alguna de sus actividades, 
estará obligada a informar con carácter previo 
al comité de empresa o delegados sindicales de 
dicha decisión.

CAPÍTULO XXI
Disposiciones adicionales

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Se acuerda consensuar con la representación 
de las patronales de Lleida, Girona y Barcelona, 
las materias que han de regular un Acuerdo 
Marco para el metal de Cataluña, según lo acor-
dado en la reunión de septiembre de 2002 entre 
patronales y sindicatos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Propuesta del anexo de montaje y mante-
nimiento:

Se incluirán en el Convenio aquellos acuerdos 
a los que se llegue con el sector de montajes y 
mantenimiento.



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c""""""P¿o0"6;87"Î"320;04229 29857

CAPÍTULO XXII
Fkurqukekqpgu"Ýpcngu

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Los pluses que se regulan en el presente acuer-
do tendrán los incrementos establecidos anual-
mente en el presente Convenio artículo 15.1.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

En lo no previsto en este Convenio se estará a 
lo dispuesto en la Ordenanza Laboral del ramo 
y disposiciones de general aplicación.

ANEXO 1

Descripción de las funciones en los grupos 
profesionales

Artículo 1
Criterios generales
303" Gn"rtgugpvg"Cewgtfq"uqdtg"encukÝecek„p"

profesional se ha establecido fundamentalmente 
atendiendo a los criterios que el artículo 22 del 
Guvcvwvq"fg"nqu"vtcdclcfqtgu"Ýlc"rctc"nc"gzkuvgp-
cia del grupo profesional, es decir, aptitudes 
profesionales, titulaciones y contenido general 
de la prestación, incluyendo en cada grupo 
diversas categorías profesionales con distintas 
funciones y especialidades profesionales. Asi-
mismo y dado que se pretende sustituir a los 
ukuvgocu"fg"encukÝecek„p"dcucfqu"gp"ecvgiqt‡cu"
profesionales, éstas se tomarán como una de 
las referencias de integración en los grupos 
profesionales.
304" Nc"encukÝecek„p"ug"tgcnk¦ctƒ"gp"fkxk-

siones funcionales y grupos profesionales por 
interpretación y aplicación de criterios generales 
objetivos y por las tareas y funciones básicas más 
representativas que desarrollen los trabajadores 
y trabajadoras.

1.3 En el caso de concurrencia en un puesto 
de trabajo de tareas básicas correspondientes 
a diferentes grupos profesionales, la clasifi-
cación se realizará en función de la actividad 
rtgrqpfgtcpvg0"Guvg"etkvgtkq"fg"encukÝecek„p"
no supondrá que se excluya en los puestos de 
trabajo de cada grupo profesional la realización 
de tareas complementarias que se sean básicas 
rctc"rwguvqu"encukÝecfqu"gp"itwrqu"rtqhgukqpcngu"
inferiores.

1.4 Dentro de cada empresa, de acuerdo 
con sus propios sistemas de organización, podrá 
haber las divisiones funcionales que se estimen 
convenientes o necesarias, dependiendo de su 
tamaño y actividad, pudiendo, por lo tanto, va-
riar su denominación y aumentar o disminuir 
su número.

Todos los trabajadores y trabajadoras afec-
tados por este Acuerdo, serán adscritos a una 
determinada división funcional y a un grupo 
rtqhgukqpcn0"Codcu"ektewpuvcpekcu"fgÝpktƒp"
su posición en el esquema organizativo de cada 
empresa.

Las categorías vigentes en el momento de la 
Ýtoc"fg"guvg"Cewgtfq."swg"ug"ogpekqpcp"gp"ecfc"
wpq"fg"nqu"itwrqu"rtqhgukqpcngu."ug"encukÝecp"
gp"vtgu"fkxkukqpgu"hwpekqpcngu"fgÝpkfcu"gp"nqu"
siguientes términos:

Técnicos
Gu"gn"rgtuqpcn"eqp"cnvq"itcfq"fg"ecnkÝecek„p."

experiencia y aptitudes equivalentes a las que 
se pueden adquirir con titulaciones superiores y 
ogfkcu."tgcnk¦cpfq"vctgcu"fg"gngxcfc"ecnkÝecek„p"
y complejidad.

Empleados
Es el personal que por sus conocimientos 

y/o experiencia realiza tareas administrativas 
comerciales, organizativas, de informática, de la-
dqtcvqtkq"{."gp"igpgtcn."ncu"gurge‡Ýecu"fg"rwguvqu"
fg"qÝekpc."swg"rgtokvgp"kphqtoct"fg"nc"iguvk„p."
de la actividad económico-contable, coordinar 
labores productivas o realizar tareas auxiliares 
que comporten atención a las personas.

Operarios
Es el personal que por sus conocimientos y/o 

experiencia ejecuta operaciones relacionadas 
con la producción, bien directamente, actuan-
do en el proceso productivo, o en labores de 
mantenimiento, transporte u otras operaciones 
auxiliares, pudiendo realizar, a su vez, funciones 
de supervisión o coordinación.
307" Nqu"hcevqtgu"swg"kpÞw{gp"gp"nc"encukÝ-

cación profesional de los trabajadores y trabaja-
doras incluidos en el ámbito de este Acuerdo y 
que, por lo tanto, indican la pertenencia de cada 
uno de estos a un determinado grupo profesional, 
todo ello según los criterios determinados por el 
artículo 22 del Estatuto de los trabajadores, son 
nqu"swg"ug"fgÝpgp"gp"guvg"crctvcfq0
Cukokuoq."fgdgtƒ"vgpgtug"rtgugpvg."cn"ecnkÝect"

los puestos de trabajo, la dimensión de la empresa 
o de la unidad productiva en la que se desarrolle 
nc"hwpek„p."{c"swg"rwgfg"kpÞwkt"gp"nc"xcnqtcek„p"
de todos o alguno de los factores.

a) Conocimientos.
Factor para cuya valoración deberá tenerse en 

cuenta, además de la formación básica necesaria 
para poder cumplir correctamente el cometido, el 
grado de conocimiento y experiencia adquiridos, 
cu‡"eqoq"nc"fkÝewnvcf"gp"nc"cfswkukek„p"fg"fkejqu"
conocimientos o experiencias.

b) Iniciativa.
Factor para cuya valoración deberá tenerse en 

cuenta el mayor o menor grado de dependencia 
a directrices o normas para la ejecución de la 
función.

c) Autonomía.
Factor para cuya valoración deberá tenerse 

en cuenta la mayor o menor dependencia je-
rárquica en el desempeño de la función que se 
desarrolle.

d) Responsabilidad.
Factor para cuya valoración deberá tenerse en 

cuenta tanto el grado de autonomía de acción 
del titular de la función, como el grado de in-
Þwgpekc"uqdtg"nqu"tguwnvcfqu"g"korqtvcpekc"fg"
las consecuencias de la gestión.

e) Mando.
Factor para cuya valoración deberá tenerse 

en cuenta:
- el grado de supervisión y ordenación de 

tareas
- la capacidad de interrelación
- naturaleza del colectivo
- número de personas sobre las que se ejerce 

el mando.
f) Complejidad.
Factor cuya valoración estará en función del 

mayor o menor número, así como del mayor 

o menor grado de integración del resto de los 
factores en la tarea o puesto encomendado.

Artículo 2
Cláusula de salvaguarda

Aquellas empresas que tengan convenio 
propio no quedarán afectadas por el contenido 
del presente Acuerdo, salvo pacto en contrario. 
Finalizada la vigencia de su actual convenio, o 
cpvgu"uk"ncu"rctvgu"Ýtocpvgu"fg"fkejqu"eqpxgpkqu"
así lo deciden, podrán negociar en los relativo a 
nc"encukÝecek„p"rtqhgukqpcn"nq"swg"c"uw"kpvgtgugu"
convenga, teniendo como referencia el presente 
Acuerdo.

EncukÝecek„p"rtqhgukqpcn

Itwrq"rtqhgukqpcn"3
Criterios generales. El personal perteneciente 

a este grupo es aquel que estando en posesión 
de titulación universitaria de 2º ó 3r ciclo o sin 
tenerla, realiza funciones propias de altos puestos 
en la dirección o ejecución de la empresa o bien 
ejerce las funciones y responsabilidades propias 
de la titulación expuesta. Posee la responsabili-
dad sobre un área o departamento de la empresa 
o centro de trabajo, tomando y participando en 
nc"vqoc"fg"fgekukqpgu."eqp"cwvqpqo‡c"uwÝekgpvg"
para coordinar las funciones propias de su área 
de responsabilidad.

Entre sus funciones están la elaboración de 
la política de organización, los planteamientos 
igpgtcngu"fg"nc"wvknk¦cek„p"gÝec¦"fg"nqu"Tgewtuqu"
Humanos y de aspectos materiales, la orientación 
y el control de las actividades de la organización 
conforme al programa establecido o la política 
adoptada. El mantenimiento y establecimiento 
de estructuras y de apoyo y el desarrollo de la 
rqn‡vkec"kpfwuvtkcn."Ýpcpekgtc"q"eqogtekcn0

Se trata de un grupo con control y mando 
efectivo sobre los recursos de un departamen-
to, división, fábrica, centro de trabajo u otro 
ámbito de organización que su empresa tenga 
determinado.

Se corresponden normalmente, con el perso-
nal encuadrado en el número 1 del baremo de las 
bases de cotización a la Seguridad Social.

Comprende, a título orientativo, las siguientes 
categorías:

Técnicos:
Analistas de sistemas (titulación superior)
Arquitectos
Directores de áreas o servicios
Ingenieros
Licenciados
Tareas
Ejemplos. En este grupo profesional se in-

cluyen a título enunciativo todas aquellas ac-
tividades que, por analogía, son asimilables a 
las siguientes:

1. Supervisión y dirección técnica de un pro-
ceso o sección de fabricación, de la totalidad de 
los mismos, o de un grupo de servicios o de la 
totalidad de los mismos.

2. Coordinación, supervisión, ordenación y/o 
dirección de trabajos heterogéneos o del conjunto 
de actividades dentro de un área, servicio o 
departamento.

3. Responsabilidad y dirección de la ex-
plotación de un ordenador o de redes locales 
de servicios informáticos sobre el conjunto de 
servicios de procesos de datos en unidades de 
dimensiones medias.
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4. Tareas de dirección técnica de alta com-
plejidad y heterogeneidad, con elevado nivel 
de autonomía e iniciativa dentro de su cam-
po, en funciones de investigación, control de 
ecnkfcf."fgÝpkek„p"fg"rtqeguqu"kpfwuvtkcngu."
administración, asesoría jurídico - laboral y 
Ýuecn."gve0

5. Tareas de dirección de la gestión comer-
cial con amplia responsabilidad sobre un sector 
igqitƒÝeq"fgnkokvcfq0

6. Tareas técnicas de muy alta complejidad 
y polivalencia , con el máximo nivel de autono-
mía e iniciativa dentro de su campo, pudiendo 
implicar asesoramiento en las decisiones fun-
damentales de la empresa.
90" Hwpekqpgu"eqpukuvgpvgu"gp"rncpkÝect."qtfg-

nar y supervisar un área, servicio o departamento 
de una empresa de dimensión media o empresas 
de pequeña dimensión, con responsabilidad 
sobre los resultados de la misma.

8. Tareas de análisis de sistemas informáticos, 
eqpukuvgpvgu"gp"fgÝpkt."fgucttqnnct"g"korncpvct"
los sistemas mecanizados, tanto a nivel físico 
(Hardware) como a nivel lógico (Software).

Itwrq"rtqhgukqpcn"4
Criterios generales
El personal perteneciente a este grupo es 

aquel que, estando en posesión de una forma-
ción mínima equivalente de titulado universi-
tario de 1er ciclo y bajo dependencia de una o 
más persona del grupo profesional I, realiza 
funciones complejas y de alta responsabilidad 
en su área funcional. Posee la responsabilidad 
técnica y de gestión en su área de competencia 
y la desarrolla con un alto nivel de autonomía, 
iniciativa y responsabilidad.

Entre sus funciones están la integración, coor-
dinación y supervisión de funciones realizadas 
por un conjunto de colaboradores en una misma 
unidad funcional. También supone la realización 
de tareas técnicas de alta complejidad e incluso 
nc"rctvkekrcek„p"gp"nc"fgÝpkek„p"fg"qdlgvkxqu"c"
alcanzar en su campo.

Se trata de un grupo de apoyo a las funcio-
nes del grupo profesional I, con formación y 
experiencia dilatada en el puesto a desarrollar.

Eventualmente podrán tener estudios uni-
versitarios de grado superior y asimilarse a los 
rwguvqu"fgÝpkfqu"gp"guvg"itwrq."Ðvkvwncfqu"uw-
periores de entrada”.
Pqtocnogpvg"eqortgpfgtƒ"ncu"ecvgiqt‡cu"

encuadradas en el número 2 del baremo de las 
bases de cotización a la Seguridad Social y even-
tualmente, en el número 1 de cara a cubrir a los 
Titulados superiores de entrada.

Comprende, a título orientativo, las siguientes 
categorías:

Técnicos:
Diplomado universitario
Titulados superiores de entrada
Arquitectos técnicos (aparejadores)
Ingenieros técnicos (peritos)
Tareas
Ejemplos. En este grupo profesional se in-

cluyen a título enunciativo todas aquellas ac-
tividades que, por analogía, son asimilables a 
las siguientes:

1. Funciones que suponen la responsabilidad 
de ordenar, coordinar y supervisar la ejecución 
de tareas heterogéneas de producción, comer-
cialización, mantenimiento, administración, 
servicios, etc. o de cualquier agrupación de ellas, 

cuando las dimensiones de la empresa aconsejen 
las agrupaciones.

2. Tareas de alto contenido técnico consis-
tentes en prestar soporte con autonomía media 
y bajo directrices y normas que no delimitan 
totalmente la forma de proceder en funciones 
de investigación, control de calidad, vigilancia 
y control de procesos industriales, etc.

Itwrq"rtqhgukqpcn"5
Criterios generales
El personal perteneciente a este grupo es aquel 

que, estando en posesión de una formación o ex-
periencia adquirida, equivalente a la de titulado 
universitario de 1er. ciclo y bajo dependencia de 
una o más persona del grupo profesional I o II, 
realiza funciones complejas y de responsabilidad 
en su área funcional. Posee la responsabilidad 
y la gestión en su área de competencia y la de-
sarrolla con un elevado nivel de autonomía, 
iniciativa y responsabilidad.

Entre sus funciones están la integración, 
coordinación y supervisión de funciones rea-
lizadas por un conjunto de colaboradores en 
una misma unidad funcional. También supone 
la realización de tareas técnicas y puede parti-
ekrcek„p"gp"nc"fgÝpkek„p"fg"qdlgvkxqu"c"cnecp¦ct"
en su campo.

Se trata de un grupo de apoyo a las funciones 
del Grupo Profesional I o II, con experiencia 
dilatada en el puesto a desarrollar.
Pqtocnogpvg"eqortgpfgtƒ"ncu"ecvgiqt‡cu"

encuadradas en el baremo número 2, 3 y 4 de las 
bases de cotización a la Seguridad Social.

Comprende, a título orientativo, las siguientes 
categorías:

Técnicos:
Analista programador
Delineante proyectista
Dibujante proyectista
Graduado social sin diplomatura.
Empleados:
Jefes de áreas, servicios o sección
Jefes administrativos
Operarios:
Jefe de taller-obra
Maestro industrial
Tareas
Ejemplos. En este grupo profesional se in-

cluyen a título enunciativo todas aquellas ac-
tividades que, por analogía, son asimilables a 
las siguientes:
30" Vctgcu"vfiepkecu"fg"eqfkÝecek„p"fg"rtq-

gramas de ordenador en el lenguaje apropiado, 
xgtkÝecpfq"uw"eqttgevc"glgewek„p"{"fqewogp-
tándolos adecuadamente.

2. Tareas técnicas que consisten en la orde-
nación de tareas y de puestos de trabajo de una 
unidad completa de producción.

3. Tareas técnicas de inspección, supervisión 
o gestión de la red de ventas.

4. Tareas técnicas de dirección y supervisión 
en el área de contabilidad, consistentes en reunir 
los elementos suministrados por los ayudantes, 
confeccionar estados, balances, costos, provi-
siones de tesorería y otros trabajos análogos en 
base al plan contable de la empresa.

5. Tareas técnicas consistentes en contribuir 
al desarrollo de un proyecto que redacta un téc-
nico (ingeniero, aparejador, etc.) aplicando la 
normalización, realizando el cálculo de detalle, 
confeccionando planos a partir de datos facili-
tados por un mando superior.

6. Tareas técnicas administrativas de organi-
zación o de laboratorio de ejecución práctica, que 
suponen la supervisión según normas recibidas 
de un mando superior.

7. Tareas técnicas administrativas o de or-
ganización de gestión de compra de aprovisio-
namiento de bienes convencionales de pequeña 
complejidad o de aprovisionamiento de bienes 
complejos.

8. Tareas técnicas de dirección de I + D de 
proyectos completos según instrucciones faci-
litadas por un mando superior.

9. Tareas técnicas de toda clase de proyec-
tos, reproducciones o detalles bajo la dirección 
de un mando superior, ordenando, vigilando y 
dirigiendo la ejecución práctica de las misma, 
pudiendo dirigir montajes, levantar, planos to-
rqitƒÝequ."gve0

10. Tareas técnicas de gestión comercial con 
tgurqpucdknkfcf"uqdtg"wp"ugevqt"igqitƒÝeq"fgnk-
okvcfq"{1q"wpc"icoc"gurge‡Ýec"fg"rtqfwevqu0

11. Actividades de graduado social consis-
tente en funciones de organización, control, 
asesoramiento o mando en orden a la admisión, 
encukÝecek„p."ceqrncokgpvq."kpuvtweek„p."geqpq-
mato, comedor, previsión del personal, etc.

Itwrq"rtqhgukqpcn"6
Criterios generales
El personal perteneciente a este grupo es aquel 

que, estando en posesión de una formación o 
experiencia adquirida mínima, equivalente a 
la de Ciclo Formativo de grado superior (FP 
2) bajo dependencia de una o más persona del 
grupo profesional II y III realiza funciones que 
requieren un nivel medio de actividad intelectual 
y de interrelación humana en su área funcional. 
Posee el mando ejecutivo sobre los colaboradores 
en su área de competencia y la desarrolla con 
autonomía, iniciativa y responsabilidad, en el 
marco de instrucciones que recibe.

Entre sus funciones están la coordinación 
y supervisión de funciones realizadas por un 
conjunto de colaboradores en una misma unidad 
funcional, siguiendo las directrices generales que 
establezca su mando superior. También supone 
la realización de tareas apoyo técnico y el man-
do directo sobre un equipo de trabajadores/as 
especializados.

Se trata de un grupo que transmite y hace 
ejecutar las directrices y objetivos que emanan 
de los Grupo Profesional de ámbito superior, con 
sólida experiencia en los puestos que están bajo 
su mando y en la gestión de grupos humanos.
Pqtocnogpvg"eqortgpfgtƒ"ncu"ecvgiqt‡cu"

encuadradas en los baremos números 4 y 8 de las 
bases de cotización a la Seguridad Social.

Comprende, a título orientativo, las siguientes 
categorías:

Empleados
Delineantes de 1ª
Técnicos en general
Técnicos en enfermería.
Operarios:
Encargados
Contramaestre
Maestro de taller
Rtqhgukqpcn"fg"qÝekq"gurgekcn
Tareas
Ejemplos. En este grupo profesional se in-

cluyen a título enunciativo todas aquellas ac-
tividades que, por analogía, son asimilables a 
las siguientes:
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1. Tareas técnicas que consisten en el ejercicio 
del mando directo al frente de un conjunto de 
qrgtctkqu"fg"qÝekq"q"fg"rtqeguqu"rtqfwevkxqu"gp"
instalaciones principales (siderurgia, electrónica, 
automoción, instrumentación, montaje o soldadu-
ra, albañilería, carpintería, electricidad, etc.)

2. Actividades que impliquen la responsabi-
lidad de un turno o de una unidad de producción 
que puedan ser secundadas por uno o varios 
trabajadores/as del grupo profesional inferior.

3. Tareas técnicas, administrativas o de or-
ganización, que consisten en el mantenimiento 
preventivo o correctivo de sistemas robotizados 
que implican amplios conocimientos integrados 
de electrónica, hidráulica y lógica neumática, 
conllevando la responsabilidad de pronta inter-
vención dentro del proceso productivo.

4. Tareas que consisten en establecer, en 
base a documentos contables, una parte de la 
contabilidad.

5. Tareas de delineación de proyectos sen-
cillos, levantamiento de planos de conjunto y 
detalle, partiendo de información recibida y 
realizando los tanteos necesarios a la vez que 
proporcionando las soluciones requeridas.

6. Tareas de I + D de proyectos completos 
según instrucciones.

7. Tareas de gestión de compras y aprovisio-
namiento de bienes convencionales de pequeña 
complejidad o de aprovisionamiento de bienes 
complejos sin autoridad sobre los mismos.

8. Tareas que consisten en el mantenimiento 
preventivo y correctivo de sistemas robotizados 
swg"kornkecp"uwÝekgpvgu"eqpqekokgpvqu"kpvgitc-
dos de electrónica, hidráulica y lógica neumática, 
conllevando la responsabilidad correspondiente 
dentro del proceso productivo.

9. Tareas de traducción, corresponsalía, ta-
quimecanografía y atención de comunicaciones 
rgtuqpcngu"eqp"uwÝekgpvg"fqokpkq"fg"wp"kfkqoc"
gzvtcplgtq"{"cnvc"eqpÝfgpekcnkfcf0

10. Actividades y tareas propias de técnico 
en enfermería, realizando curas, llevando el 
control de bajas de IT y accidentes, estudios 
audiométricos, vacunaciones, estudios esta-
dísticos de accidentes, etc.

11. Ejercer mando directo al frente de un 
conjunto de operarios/as que realizan las labores 
auxiliares en la línea principal de producción, 
abasteciendo y preparando materias, equipos, 
herramientas, evacuaciones, etc., realizando 
el control de las máquinas y vehículos que se 
utilizan.

12. Ejercer mando directo al frente de un con-
junto de operarios dentro de una fase intermedia 
q"¦qpc"igqitƒÝecogpvg"fgnkokvcfc"gp"wpc"n‡pgc"
del proceso de producción o montaje, coordinan-
do y controlando las operaciones inherentes al 
proceso productivo de la fase correspondiente, 
realizando el control de la instalación y mate-
riales que se utilizan.

13. Realizar inspecciones de toda clase de 
piezas, máquinas, estructuras, materiales y re-
puestos, tanto durante el proceso como después 
de terminadas, en la propia empresa, en base a 
planos, tolerancias, composiciones, aspecto, 
normas y utilización con alto grado de decisión 
en la aceptación, realizando informes donde 
se exponen los resultados igualmente de las 
recibidas del exterior.

14. Tareas de regulación automática eligiendo 
el programa adecuado, introduciendo las va-

riantes precisas en instalaciones de producción, 
centralizadas o no, llevando el control a través 
de los medios adecuados (terminales, microor-
denadores, etc.).

15. Redacción de correspondencia comercial, 
cálculo de precios a la vista de ofertas recibidas, 
recepción y tramitación de pedidos y propuestas 
de contestación.

16. Tareas de venta y comercialización de 
productos de complejidad y valor unitario.

17. Tareas de análisis y determinaciones de la-
boratorio realizadas bajo supervisión, sin que sea 
pgeguctkq"ukgortg"kpfkect"pqtocu"{"gurgekÝec-
ciones, implicando preparación de los elementos 
necesarios, obtención de muestras y extensión 
fg"egtvkÝecfqu"{"dqngvkpgu"fg"cpƒnkuku0

18. Tareas que suponen la supervisión según 
normas generales recibidas de un mando inme-
diato superior de la ejecución práctica de las 
vctgcu"gp"gn"vcnngt."ncdqtcvqtkq"w"qÝekpc0
3;0" Vctgcu"fg"eqfkÝecek„p"fg"rtqitcocu"fg"

ordenador e instalación de paquetes informáticos 
bajo instrucciones directas del analista de la 
aplicación informática.

Itwrq"rtqhgukqpcn"7
Criterios generales
El personal perteneciente a este grupo es aquel 

que, estando en posesión de una formación o 
experiencia adquirida mínima, equivalente a 
la de Ciclo Formativo de grado superior (FP 
2) bajo dependencia de una o más persona del 
grupo profesional IV, realiza funciones que 
requieren una alta especialización profesional. 
Ejecuta trabajos especializados, con bajo nivel 
de supervisión y los la desarrolla con autonomía, 
iniciativa y responsabilidad, en un marco de 
actuación de complejidad técnica.

También supone la coordinación, supervisión 
y mando de un equipo de trabajo reducido, si-
guiendo las directrices generales que establezca 
su mando superior.
Pqtocnogpvg"eqortgpfgtƒ"ncu"ecvgiqt‡cu"

encuadradas en los baremos números 5 y 8, de 
las Bases de Cotización a la Seguridad Social.

Comprende, a título orientativo, las siguientes 
categorías:

Empleados:
Delineante de 2º
QÝekcngu"cfokpkuvtcvkxqu
QÝekcngu"fg"ncdqtcvqtkq
QÝekcngu"fg"qticpk¦cek„p
Viajante/comercial
Operarios:
Rtqhgukqpcngu"fg"qÝekq"fg"3²
Rtqhgukqpcngu"fg"qÝekq"fg"4²
Tareas
Ejemplos. En este grupo profesional se in-

cluyen a título enunciativo todas aquellas ac-
tividades que, por analogía, son equiparables 
a las siguientes:

1. Tareas administrativas desarrolladas con 
utilización de aplicaciones informáticas.

2. Tareas elementales de cálculo de salarios, 
valoración de costes, funciones de cobro y pago, 
etc. dependiendo y ejecutando directamente las 
órdenes de un mando superior.

3. Tareas de electrónica, siderurgia, auto-
moción, instrumentación, montaje o soldadura, 
albañilería, carpintería, electricidad, pintura, 
ogeƒpkec."gve0."eqp"ecrcekvcek„p"uwÝekgpvg"rctc"
tguqnxgt"vqfqu"nqu"tgswkukvqu"fg"uw"qÝekq"q"tgu-
ponsabilidad.

4. Tareas de control y regulación de los pro-
cesos de producción que generan transformación 
del producto.

5. Tareas de venta y comercialización de 
productos de reducido valor unitario y/o tan poca 
complejidad que no requieran de una especiali-
zación técnica distinta de la propia demostración, 
comunicación de precios y condiciones de crédi-
to y entrega, tramitación de pedidos, etc.

6. Tareas de cierta complejidad de prepara-
ción de operaciones en máquinas convencio-
nales que conlleven el autocontrol del producto 
elaborado.

7. Tareas de archivo, registro, cálculo, factu-
ración o similares, que requieran algún grado 
de iniciativa.

8. Tareas de despacho de pedidos, revisión de 
mercancías y distribución con registro en libros 
o mecánicas, al efecto de movimiento diario.

9. Tareas de lectura, anotación y control, 
bajo instrucciones detalladas, de los procesos 
industriales o el suministro de servicios gene-
rales de fabricación.

10. Tareas de mecanografía, con buena pre-
sentación de trabajo, ortografía correcta y ve-
locidad adecuada, que pueden llevar implícita 
la redacción de correspondencia según formato 
g"kpuvtweekqpgu"gurge‡Ýecu."rwfkgpfq"wvknk¦ct"
paquetes informáticos como procesadores de 
textos o similares.

11. Tareas elementales de delineación de 
dibujo, calcos o litografías que otros han pre-
parado, así como cálculos sencillos.

12. Ejercer mando directo al frente de un 
conjunto de operarios/as en trabajo de carga y 
descarga, limpieza, acondicionamiento, movi-
miento de tierras, realización de zanjas, etc., 
generalmente de tipo manual o con máquinas, 
incluyendo procesos productivos.

13. Controlar la calidad de la producción o 
el montaje, realizando inspecciones y reclasi-
Ýecekqpgu"xkuwcngu"q"eqp"nqu"eqttgurqpfkgpvgu"
aparatos, decidiendo sobre el rechazo en base a 
pqtocu"Ýlcfcu."tgÞglcpfq"gp"rctvgu"q"c"vtcxfiu"fg"
plantillas los resultados de la inspección.

14. Toma de datos de procesos de producción, 
referentes a temperaturas, humedades, aleaciones, 
duración de ciclos, porcentajes de materias pri-
mas, desgastes de útiles, defectos, anormalidades, 
gve0."tgÞglcfq"gp"rctvgu"q"c"vtcxfiu"fg"rncpvknncu."
todos los datos según código al efecto.

15. Realizar agrupaciones de datos, resúme-
nes, estadísticas, cuadros, seguimiento, histogra-
ocu."egtvkÝecekqpgu."gve0."eqp"fcvqu"uwokpkuvtc-
dos por otros que los tomasen directamente en 
base a normas generalmente precisas.

Itwrq"rtqhgukqpcn"8
Criterios generales
El personal perteneciente a este grupo es 

aquel que, estando en posesión de una forma-
ción o experiencia adquirida, equivalente a la 
de Ciclo Formativo de grado medio o Educación 
Secundaria Obligatoria, que bajo dependencia 
de una o más persona del grupo profesional 
V, realiza funciones que requieren una básica 
especialización profesional. Ejecuta trabajos 
especializados, con bajo nivel de supervisión y 
los la desarrolla con iniciativa y responsabili-
dad, en un marco de actuación de complejidad 
técnica baja. Pueden requerir preferentemente 
esfuerzo físico y necesita de un pequeño período 
de adaptación.



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c""""""P¿o0"6;87"Î"320;0422929860

Pqtocnognte comprenderá las categorías 
encuadradas en los baremos números 6, 7, y 9 de 
las bases de cotización a la Seguridad Social.

Comprende, a título orientativo, las siguientes 
categorías:

Empleados:
Almacenero
Auxiliares en general
Conserje
Dependiente
Telefonista
Operarios:
Conductor de máquina
Chofer de turismo
Especialista
Rtqhgukqpcn"fg"qÝekq"fg"5²
Conductor camión.
Tareas
Ejemplos. En este grupo profesional se in-

cluyen a título enunciativo todas aquellas ac-
tividades que, por analogía son equivalentes a 
las siguientes:

1. Actividades sencillas, que exijan regu-
lación y puesta a punto o manejo de cuadros, 
indicadores y paneles no automáticos.

2. Tareas de electrónica, siderurgia, auto-
moción, instrumentación, montaje o soldadura, 
albañilería, carpintería, electricidad, mecánica, 
pintura, etc.

3. Tareas elementales de laboratorio.
60" Vctgcu"fg"eqpvtqn"fg"ceeguqu"c"gfkÝekqu"{"

locales, sin requisitos especiales ni arma.
5. Tareas de recepción que no exijan cali-

Ýecek„p"gurgekcn"q"eqpqekokgpvq"fg"kfkqocu0"
Telefonista y/o recepcionista.

6. Trabajos de reprografía en general. Re-
producción y calcado de planos.

7. Trabajos sencillos y rutinarios de mecano-
grafía, archivo, cálculo, facturación o similares 
de administración.

8. Realización de análisis sencillos y rutina-
rios de fácil comprobación, funciones de toma y 
preparación de muestras para análisis.

9. Tareas de ajuste de series de aparatos, 
construcción de forma de cable sin trazo de 
plantillas, montaje elemental de series de con-
lwpvqu"gngogpvcngu."xgtkÝecfq"fg"uqnfcfwtcu"
de conexión.
320" Vctgcu"fg"xgtkÝecek„p"eqpukuvgpvgu"gp"nc"

comprobación visual y/o mediante patrones de 
medición directa ya establecidos de la calidad 
de los componentes y elementos simples en 
procesos de montaje y acabado de conjuntos y 
subconjuntos, limitándose a indicar su adecua-
ción o inadecuación a dichos patrones.

11. Trabajos de vigilancia y regulación de 
máquinas estáticas en desplazamientos de ma-
teriales (cintas transportadoras y similares).

12. Realizar trabajos en máquinas de pro-
ducción en base a instrucciones simples y/o 
croquis sencillos.

13. Realizar trabajos de corte, calentamiento, 
rebabado y escarpado u otros análogos, utilizan-
do sopletes, martillos neumáticos, etc.

14. Tareas de transporte y paletización rea-
lizadas con elementos mecánicos.

15. Tareas de operación de equipos, telex 
o facsímil.

16. Tareas de grabación de datos en sistemas 
informáticos.

17. Conducción con permiso adecuado, en-
tendiendo que puede combinarse esta actividad 
con otras actividades conexas.

18. Conducción de máquinas pesadas 
autopropulsadas o suspendidas en vacío, de 
elevación, carga, arrastre, etc. (locomotoras, 
tractores, palas, empujadoras, grúas puente, 
grúas de pórtico, carretillas etc.)

19. Tareas sencillas de preparación de opera-
ciones en máquinas convencionales, así como los 
cambios de herramientas y sus regulaciones.

Itwrq"rtqhgukqpcn"9
Criterios generales
El personal perteneciente a este grupo es aque-

lla que, estando en posesión de una formación o 
experiencia adquirida, equivalente Educación 
Secundaria obligatoria.

Tareas que se ejecuten según instrucciones 
concretas, claramente establecidas, con alto 
grado de dependencia, que requieran prefe-
rentemente esfuerzo físico o atención y que 
pq"pgegukvgp"fg"hqtocek„p"gurge‡Ýec"ucnxq"nc"
ocasional de un periodo de adaptación.

Comprenderá las categorías encuadradas 
en los baremos números 6 y 10 de las bases de 
cotización a la Seguridad Social:

Empleados:
Ordenanza
Portero
Vigilante
Operarlos:
Peón
Tareas
Ejemplos. En este grupo profesional se in-

cluyen a título enunciativo todas aquellas ac-
tividades que, por analogía, son equiparables 
a las siguientes:

1. Tareas manuales.
2. Operaciones elementales con máquinas 

sencillas, entendiendo por tales a aquellas que 
no requieran adiestramiento y conocimientos 
gurge‡Ýequ

3. Tareas de carga y descarga, manuales o con 
ayuda de elementos mecánicos simples.

4. Tareas de suministro de materiales en el 
proceso productivo.

5. Tareas que consisten en efectuar recados, 
encargos, transporte manual, llevar o recoger 
correspondencia.

6. Tareas de tipo manual que conllevan el 
aprovechamiento y evacuación de materias pri-
mas elaboradas o semi-elaboradas, así como 
el utillaje necesario en cualquier proceso pro-
ductivo.

7. Tareas de recepción, ordenación, distri-
bución de mercancías y géneros, sin riesgo en 
el movimiento de los mismos.

8. Tareas de ayuda en máquinas - vehícu-
los.

Itwrq"rtqhgukqpcn":
Criterios generales
Estarán incluidos en este grupo profesional los 

trabajadores y trabajadoras que estén acogidos a 
algunos de los contratos formativos vigentes en 
cada momento, teniendo por objeto la adquisi-
ción de la formación teórico-práctica necesaria 
rctc"gn"fgugorg‚q"cfgewcfq"fg"wp"qÝekq"q"fg"wp"
puesto de trabajo que requiera un determinado 
pkxgn"fg"ecnkÝecek„p0

Asimismo, estarán incluidos en este grupo 
profesional, aquellos trabajadores y trabajadoras 
menores de 18 años que no se acojan a contratos 
formativos, desarrollando tareas sencillas que 
no requieran esfuerzo físico ni formación espe-

e‡Ýec."{"pq"fgdkgpfq"tgcnk¦ct"vtcdclqu"gp"ecfgpc"
o a tiempo medio. Se excluyen expresamente 
de este grupo profesional los trabajadores/ as 
contratados en prácticas.

Formación: Enseñanza Secundaria Obli-
icvqtkc"*GUQ+"q"egtvkÝecfq"fg"gueqnctkfcf"q"
equivalente.

Comprenderá las categorías encuadradas en 
el baremo número 11 de las bases de cotización 
a la Seguridad Social.

Empleados:
Aspirante de 16 años
Aspirante de 17 años
Contrato formación 1º año.
Contrato formación 2º año.
Contrato formación 3º año.
Operarios:
Ayudante de 16 años
Ayudante de 17 años
Contrato formación 1º año.
Contrato formación 2º año.
Contrato formación 3º año.
Tareas
Ejemplos. En este grupo profesional se in-

cluyen a título enunciativo todas aquellas ac-
tividades que, por analogía, son equiparables 
a las siguientes:

1. Tareas manuales.
2. Tareas de suministro de materiales en el 

proceso productivo.
3. Tareas que consisten en efectuar recados, 

encargos, transporte manual, llevar o recoger 
correspondencia.

4. Trabajos de reprografía en general. Re-
producción y calcado de planos.

5. Tareas de recepción, ordenación, distri-
bución de mercancías y géneros, sin riesgo en 
el movimiento de los mismos.

6. Tareas de ayuda en máquinas - vehícu-
los.

7. Tareas de aprendizaje consistentes en la 
adquisición de los conocimientos prácticos y de 
formación necesarios para el desempeño de un 
qÝekq"q"wp"rwguvq"fg"vtcdclq"ewcnkÝecfq0
Qdugtxcekqpgu"c"nc"encukÝecek„p"rtqhgukq-

nal.
1. Titulados superiores de entrada: Agrupa 

a titulados superiores y licenciados en general, 
de entrada, que independientemente del tipo de 
eqpvtcvq"hqtocnk¦cfq"*Ýlq."gp"rtƒevkecu."gve0+"pq"
disponen de experiencia previa en empresas, 
siendo necesario un período de adaptación para 
cumplir los criterios generales requeridos para 
uw"encukÝecek„p"gp"gn"itwrq"rtqhgukqpcn"30

2. Categorías del personal de diques y mue-
nngu0"Gn"rgtuqpcn"encukÝecfq"rqt"nc"cpvkiwc"qt-
denanza en el subgrupo de técnicos de diques 
y muelles, como son el caso de los buzos, hom-
bres-rana, etc. no quedan encuadrados en este 
Acuerdo, todo ello por no haber empresas en esta 
provincia que utilicen las categorías descritas. 
En cualquier caso, cualquier afectado presente 
o futuro, podrá dirigirse a la Comisión Paritaria 
del Convenio colectivo.

3. Se facilita dentro de la descripción de cada 
grupo profesional, con criterio únicamente orien-
tativo, la referencia de los números de la tarifa 
de los baremos de cotización de la Seguridad 
Social, por los que, en circunstancias norma-
les, cotizarían los trabajadores y trabajadoras 
incluidas en dicho grupo.



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c""""""P¿o0"6;87"Î"320;04229 29861

ANEXO 2

G: Grupos; D: División funcional; S: salario convenio euros/mes por 14 pagas; T: Total 
año 2007; P: Pluses euros/mes/día; A: Antigüedad

G D S T P A

1 Técnicos
 Ingeniero .............................................1.316,68 18.433,45 791,11 26,07
 Arquitecto ...........................................1.316,68 18.433,45 791,11 26,07
 Licenciado ..........................................1.316,68 18.433,45 791,11 26,07
 Analista de sistemas ...........................1.316,68 18.433,45 791,11 26,07
 Directores de área o servicios ............1.316,68 18.433,45 791,11 26,07
2 Técnicos
 Aparejador ..........................................1.185,47 16.596,56 773,38 25,48
 Perito, ing. técnico y diplomado ........1.185,47 16.596,56 773,38 25,48
 Titulados sup. de entrada ...................1.185,47 16.596,56 773,38 25,48
3 Técnicos
 Delineante proyectista ...................... 1.108,99 15.525,90 718,94 23,69
 Dibujante proyectista ........................ 1.108,99 15.525,90 - -
 Analista programa ............................. 1.108,99 15.525,90 - -
 Graduado social sin diplomatura...... 1.108,99 15.525,90 728,78 24,02
 Operarios
 Jefe taller-obra ................................... 1.108,99 15.525,90 728,78 24,02
 Maestro industrial ............................. 1.108,99 15.525,90 708,23 23,34
 Empleados
 Jefe 1ª administrativo ........................ 1.108,99 15.525,90 730,34 24,06
 Jefe de área/servicio/sección ............. 1.108,99 15.525,90 - -
4 Operario
 Encargado .............................................996,68 13.953,47 675,25 22,25
" Rtqhgukqpcn"qÝekq"gurgekcn ...................996,68 13.953,47 - -
 Empleados
 Delineante 1ª .........................................996,68 13.953,47 692,39 22,81
 Técnico en enfermería..........................996,68 13.953,47 685,46 22,59
 Técnico en general ................................996,68 13.953,47 692,39 22,81
5 Operarios
" Rtqhgukqpcn"fg"qÝekq"3²"*,+ ....................944,65 13.225,13 22,31 0,73
" Rtqhgukqpcn"fg"qÝekq"4²"*,+ ...................944,65 13.225,13 22,13 0,73
 Empleados
" QÝekcn"ncdqtcvqtkq ................................944,65 13.225,13 - -
 Viajante/Comercial ..............................944,65 13.225,13 692,39 22,81
" QÝekcn"cfokpkuvtcvkxq ..........................944,65 13.225,13 692,39 22,81
 Delineante 2ª.........................................944,65 13.225,13 677,51 22,83
" QÝekcn"qticpk¦cek„p .............................944,65 13.225,13 677,51 22,33
6 Operario
 Especialista/capataz ............................. 903,71 12.651,89 663,93 21,88
 Chofer turismo/Camión/
 Grúa/ Máqui. ........................................ 903,71 12.651,89 666,74 21,97
" Rtqhgukqpcn"qÝekq"5²"*,+ ........................ 903,71 12.651,89 21,89 0,72
" Gurgekcnkuvc"*,+ ..................................... 903,71 12.651,89 21,84 0,72
 Empleados
 Almacenero .......................................... 903,71 12.651,89 658,82 21,71
 Conserje/dependiente ........................... 903,71 12.651,89 661,00 21,78
 Auxiliar en general ............................... 903,71 12.651,89 659,45 21,92
 Auxiliar laboratorio.............................. 903,71 12.651,89 659,45 21,73
 Telefonista ............................................. 903,71 12.651,89 650,61 21,44
7 Operario
" Rg„p"*,+ ................................................. 884,72 12.386,09 21,58 0,71
 Empleados
 Vigilante ............................................... 884,72 12.386,09 650,61 21,44
 Ordenanza............................................. 884,72 12.386,09 648,40 21,37
 Portero ................................................... 884,72 12.386,09 648,40 21,37
8 Operario
 Aprendiz menor 18 años ...................... 576,60 8.072,40 - -
 Contrato formación 1er año ................. 576,60 8.072,40 - -
 Contrato formación 2º año ................... 576,60 8.072,40 - -
 Contrato formación 3er año ................. 576,60 8.072,40 - -
 Empleados
 Aprendiz menor 18 años ...................... 576,60 8.072,40 - -
 Contrato formación 1er año ................. 576,60 8.072,40 - -
 Contrato formación 2º año ................... 576,60 8.072,40 - -
 Contrato formación 3er año ................. 576,60 8.072,40 - -

*,+"Xcnqtgu"fg"rgtegrek„p"fkctkc"*z"647"?"xcnqt"cpwcn+

ANEXO 3

Ecvgiqt‡cu"cpvgtkqtgu"cn"cewgtfq0"EncukÝecek„p"rtqhgukqpcn

A: Antigüedad; C: Columna/cálculo pluses

Categories A C
Jefe 1ª organización ...........................................................23,69 718,94
Ayudante ing. y arquitecto ................................................24,90 755,69
Jefe laboratorio ...................................................................24,30 737,64
Jefe sección .........................................................................23,48 712,43
Jefe 2ª organización ...........................................................23,54 714,20
Jefe 2ª administrativo ........................................................23,54 714,20
Buzos y hombres rana ..........................................................0,81 24,55
Maestro taller .....................................................................22,95 696,50
Contramaestre ....................................................................22,95 696,50
QÝekcn"3²"ukfgtq .................................................................... 0,73 22,25
QÝekcn"4²"ukfgtq .................................................................... 0,73 22,06
Fotógrafo ............................................................................22,81 692,39
QÝekcn"4²"cfokpkuvtcvkxq ....................................................22,33 677,82
Analista 2ª ..........................................................................22,05 668,98
Conductor máquinas ......................................................... 22,20 673,69
Chofer camión/grúas .........................................................22,09 670,22
QÝekcn"5²"ukfgtq .................................................................... 0,72 21,86
Auxiliar organización ........................................................ 21,92 665,14
Dependiente ....................................................................... 21,79 661,38
Auxiliar administrativo ..................................................... 21,73 659,45
Importe dietas
*,+"Fkgvc"eqorngvc ...................................................................26
Media dieta .........................................................................13,00
Kilometraje...........................................................................0,32

*,+"Fgurnc¦cokgpvq"{"guvcpekc"gp"jqvgn"kpenwkfq"gn"fguc{wpq"c"ectiq"fg"
la empresa, salvo acuerdo de las partes, más dieta completa.

Valores de las prestaciones derivados de accidentes de trabajo
Gran invalidez: 42.000
Muerte, incapacidad perm. absoluta: 35.000
Incap. Perm. Total: 30.000
Muerte natural o accidente no lab.: 1.200

Complemento “excategoria profesional” (Tabla “A”)
Aquellos trabajadores y trabajadoras que a 31.12.00 percibiesen un salario 

convenio superior al establecido para el grupo profesional al que queden 
adscritos, se le mantendrá la diferencia como complemento “ad personam”, 
denominado complemento “ex categoría profesional”. Dicho complemento 
no podrá ser ni compensable ni absorbible bajo ninguna circunstancia, y será 
revalorizado anualmente con el incremento que se pacte en el Convenio, 
gurgekÝecfq"gp"gn"rwpvq"swkpvq"fgn"Cewgtfq"uqdtg"encukÝecek„p"rtqhgukqpcn0"
El pago de dicho complemento ex categoría profesional, calculado de forma 
anual, se abonará dividido en 14 mensualidades.

Tabla A

C: Categorías contratados hasta el 31.12.2000; M: Complemento ex - categoría 14 men-
sualidades

C M
Delineante proyectista ...................................................................... 655,34
Jefe de taller ....................................................................................... 349,40
Jefe 1r administrativo ........................................................................918,37
Encargados ........................................................................................ 469,09
Delineante 1ª ...................................................................................... 117,48
Rtqhgukqpcn"fg"qÝekq"3² .......................................................................436,19
QÝekcn"ncdqtcvqtkq ..............................................................................214,12
Viajante comercial .............................................................................169,89
QÝekcn"cfokpkuvtcvkxq ....................................................................... 138,86
Chofer turismo/camión/grúa .............................................................. 50,49
Almacenero ......................................................................................... 30,91
Cuadro importes pluses montaje y mantenimiento
Pluses de parada de lunes a viernes ................................................... 22,47
Pluses de parada sábado, domingos y festivos ...................................49,43
Plus de parada cumplimiento índices de frec. ..................................... 4,49
Retén mensual ................................................................................... 146,04
Tgvfip"Ýp"fg"ugocpc"q"hguvkxqu ........................................................... 44,93
Llamadas de retén ............................................................................... 44,93



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c""""""P¿o0"6;87"Î"320;0422929862

Jornada laboral. Se establece en 1.756 horas 
anuales de trabajo efectivo.

Tablas actualizadas con el 0,70% diferencia 
IPC 2006, más el incremento de IPC previsto + 
0,40 + (Incremento nueva estructura salarial) y 
anexos salariales revisados con un incremento 
del 2,50%).

(07.236.017)

RESOLUCIÓN
VTG148;814229."fg"5"fg"ciquvq."rqt"nc"swg"ug"
abre una segunda convocatoria para el año 
2007 para la concesión de ayudas del programa 
de soporte a la formación de las trabajadoras 
y los trabajadores afectados por expedientes 
de suspensión de contratos del sector textil y 
de la confección.

Vista la Orden TRI/567/2006, de 17 de no-
viembre, por la que se aprueban las bases re-
guladoras de las ayudas para el programa de 
soporte a la formación de las trabajadoras y 
los trabajadores afectados por expedientes de 
suspensión de contratas del sector textil y de la 
confección (DOGC núm. 4773, d’1.12.2006);

Visto el artículo 4 de la Orden de 17 de no-
viembre de 2006 antes mencionada, en el que 
se establece que, anualmente y en función de la 
disponibilidad presupuestaria, y por resolución 
del consejero/a de Trabajo, se publicarán en el 
DOGC las convocatorias para la presentación 
de las solicitudes que prevé esta Orden;

Vista la Ley 4/2007, de 4 de julio, de presu-
puestos de la Generalidad de Cataluña para 2007 
(DOGC núm. 4920, de 6.7.2007);

Vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones (BOE núm. 276, de 
18.11.2003) y el Real decreto 887/2006, de 21 
de julio, que aprueba su reglamento (BOE núm. 
176, de 25.7.2006);

Visto el capítulo IX del Decreto legislati-
vo 3/2002, de 24 de diciembre, por el que se 
crtwgdc"gn"Vgzvq"tghwpfkfq"fg"nc"Ng{"fg"Ýpcp¦cu"
públicas de Cataluña (DOGC núm. 3791A, de 
31.12.2002);

Visto el acuerdo de Gobierno de gasto pluri-
anual, de fecha 10 de julio de 2007;

Visto el artículo 12 de la Ley 13/1989, de 14 
de diciembre, de organización, procedimiento 
y régimen jurídico de la Administración de la 
Generalidad de Cataluña, a propuesta del di-
rector general de Relaciones Laborales, con el 
informe previo de la Asesoría Jurídica y de la 
Intervención Delegada del Departamento de 
Trabajo, y en uso de las facultades que me son 
conferidas,

RESUELVO:

Artículo 1
Objeto

Esta Resolución tiene por objeto abrir una 
segunda convocatoria para el año 2007 para 
la presentación de solicitudes de concesión de 
ayudas del Programa de soporte a la formación 
de las trabajadoras y los trabajadores afectados 

por expedientes de suspensión de contratos del 
sector textil y de la confección.

Artículo 2
Bases reguladoras

Las bases reguladoras de esta convocatoria 
se establecen a la Orden TRI/567/2006, de 17 
de noviembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras que tienen que regir el Programa de 
ayudas al que hace referencia esta Resolución 
(DOGC núm. 4773, d’1.12.2006).

Artículo 3
DgpgÝekctkqu"{"tgswkukvqu
Rwgfgp"ugt"dgpgÝekctkqu"fg"guvcu"c{wfcu"ncu"

trabajadoras y los trabajadores de las empresas 
del sector textil y de la confección, ubicadas 
en Cataluña, afectados por expedientes de sus-
pensión de contratos de trabajo autorizados 
dentro del periodo del 1 de mayo de 2007 hasta 
el 31 de diciembre de 2007 que cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 2 de la 
Orden TRI/567/2006, de 17 de noviembre, y 
que acrediten haber recibido la formación, como 
máximo, hasta el 31 de marzo de 2008.

Artículo 4
Crnkecek„p"rtguwrwguvctkc"g"korqtvg"oƒzkoq"
destinado

4.1 La cantidad máxima destinada a esta con-
vocatoria es de 20.000,00 euros, con cargo en la 
partida presupuestaria TI03/D/470.4000.00/3360, 
del presupuesto de la Generalidad de Cataluña 
para el año 2007 y de 30.000 euros con cargo 
en la partida presupuestaria correspondiente 
del año 2008.

4.2 El otorgamiento de estas ayudas que-
dará condicionado a la disponibilidad presu-
puestaria.

Artículo 5
Presentación de solicitudes y documentación

5.1 El plazo de presentación de solicitu-
des de ayudas se iniciará al día siguiente de la 
publicación de esta convocatoria en el DOGC, 
y se tendrán que presentar dentro del plazo de 
fqu"ogugu"eqpvcfqu"fgufg"swg"jc{c"Ýpcnk¦cfq"
la suspensión autorizada y toda la formación en 
que hace referencia el artículo 2.2 de la Orden 
de TRI/567/2006, de 17 de noviembre. En todo 
ecuq."nc"hgejc"Ýpcn"fg"rtgugpvcek„p"fg"uqnkekvwfgu"
de ayudas será el 31 de mayo de 2008.

5.2 Junto con la solicitud de la ayuda, se 
tendrán que presentar los documentos que prevé 
el artículo 5.3 de la Orden TRI/567/2006, de 17 
de noviembre.

5.3 La solicitud, en impreso normalizado 
y debidamente rellenado, junto con el resto de 
la documentación, se tendrá que dirigir a la Di-
rección General de Relaciones Laborales, calle 
Sepúlveda, 148-150, 08011 Barcelona.
Pq"qduvcpvg."vcodkfip"rqftƒ"ugt"rtgugpvcfc"

a los Servicios Territoriales del Departamento, 
cuyas direcciones son las siguientes:

Servicios Territoriales del Departamento de 
Trabajo en Barcelona:

c. Albareda, 2-4, 08004 Barcelona
Servicios Territoriales del Departamento de 

Trabajo en Girona:
c. Rutlla, 69-75, 17003 Girona
Servicios Territoriales del Departamento de 

Trabajo en Lleida:

c. General Britos, 3, 25007 Lleida
Servicios Territoriales del Departamento de 

Trabajo en Tarragona:
c. Joan Baptista Plana, 29-31, 43005 Tarra-

gona
Servicios Territoriales del Departamento de 

Trabajo en Les Terres de l’Ebre:
c. La Rosa, 9 (palacio Olivera Botella), 43500 

Tortosa
5.4 Sin perjuicio de lo que se ha expuesto, 

también se podrán presentar en cualquiera de 
las formas que prevé el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedi-
okgpvq"cfokpkuvtcvkxq"eqo¿p."oqfkÝecfc"rqt"
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

5.5 En el caso de documentos que ya se en-
cuentren en poder del Departamento de Trabajo, 
en aplicación de lo que prevé el artículo 35.f) de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, su apor-
tación se puede sustituir por una declaración de 
la persona solicitando conforme no ha habido 
oqfkÝecekqpgu"gp"nc"hgejc"fg"rtgugpvcek„p"fg"
la solicitud, haciendo constar el lugar, la fecha 
y el órgano ante el que se presentó la documen-
tación. Esta declaración se anexará al impreso 
de solicitud.

Artículo 6
Procedimiento de concesión de subvenciones

6.1 La concesión de las ayudas del programa 
de soporte a la formación de las trabajadoras 
y trabajadores afectados por expedientes de 
suspensión de contratos del sector textil y de la 
confección, se regirán por el procedimiento de 
las subvenciones de carácter reglado.

6.2 La instrucción del expediente correspon-
derá a la Subdirección General de Relaciones 
Laborales.

6.3 A la vista del expediente, la Subdirec-
ción General de Relaciones Laborales elevará 
propuesta de Resolución a la Dirección General 
de Relaciones Laborales, que dictará la corres-
pondiente resolución, debidamente motivada, 
con el trámite de audiencia previo, del que se 
rqftƒ"rtguekpfkt"ewcpfq"pq"Ýiwtg"gp"gn"rtqeg-
dimiento ni se tengan en cuenta otros hechos ni 
otras alegaciones ni pruebas que las que presente 
la persona interesada.

6.4 El plazo máximo para resolver y no-
vkÝect"nc"tguqnwek„p"gu"fg"ugku"ogugu"c"eqpvct"
de la fecha de presentación de la solicitud. Si 
transcurrido este plazo no se ha dictado y no-
vkÝecfq"tguqnwek„p"gzrtguc."ncu"uqnkekvwfgu"ug"
entenderán desestimadas, de acuerdo con lo que 
prevé el artículo 3 de la Ley 23/2002, de 18 de 
noviembre, de adecuación de procedimientos 
administrativos en relación con el régimen de 
silencio administrativo y el plazo de resolución 
{"pqvkÝecek„p0
807" Nc"tguqnwek„p"ug"pqvkÝectƒ"c"nc"vtcdclcfq-

tc"q"vtcdclcfqt"dgpgÝekctkq"{"c"nc"gortguc"ewcpfq"
haya presentado la solicitud en representación 
uw{c0"Nc"pqvkÝecek„p"ug"vkgpg"swg"ewtuct"rqt"
cualquier medio que permita tener constancia 
de la recepción.

6.6 Contra la Resolución de la Dirección 
General de Relaciones Laborales, que no agota 
la vía administrativa, se puede interponer re-
curso de alzada ante la consejera de Trabajo en 
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